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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

SS. MM. el R e y   D, Alfonso y la R eina  Doña María 
>isiina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
5eñora Princesa de Ástúrias y las Ser mas. Señoras 
infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x po sic ió n .

SEÑOR: La ley de 19 de Diciembre del año último 
autorizó al Gobierno para conceder por concurso la cons
trucción y explotación de los cuatro ferro-carriles de Ha*- 
lencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, León á Gijon 
y Oviedo á Trubia; y con el fin de llevar á efecto esta dish 
posición legislativa, se expidió con la misma fecha"una 
Real orden fijando las reglas para el mejor cumplimiento 
•de la misma ley.

Bajo la presidencia del Ministro que suscribe, auxi
liado por una Comisión de Senadores y Diputados, según 
estaba prevenido, tuvo lugar el mencionado;:concurso el 
dia %i de Enero último, presentándose en él dos-proposi
ciones, suscrita la primera por varias Sociedades y Com
pañías reunidas, y la segunda por el Marqués de Campo. 
Ambas proposiciones fueron examinadas con todo deteni
miento por la Comisión auxiliar de Senadores y Diputa
dos arriba citada, la cual acordó por unanimidad significar 
como preferible la proposición presentada por las Socieda
des y Compañías reunidas. El Consejo de Ministros ha de
liberado á su vez acerca de las proposiciones, y un largo y 
profundo exámen le ha conducido á formar el mismo ju i
cio que con tanta unanimidad había expresado ya la Co
misión compuesta de Representantes del país. ..

No obstante, el Consejo de Ministros ha debido prever 
eventualidades que pueden sobrevenir y atender á jas exi
gencias de la opinión. Por una parte la índole especiaLde 
la concesión que ha de otorgarse, las vicisitudes y circuns
tancias por las que han pasado estas líneas y que jamás 
atravesaron otras ya establecidas, el hecho de haber lle
gado á poseer y explotar el Estado por su cuenta durante 
un período de tiempo algo prolongado tanta extensión de 
lo que ha de constituir la red del Noroeste, cierta vacila
ción en los ánimos al llegar el momento de que cesara el 
régimen provisional que venia establecido, y por otra par
te las prescripciones ineludibles de una ley poco tiempo 
lia larga y maduramente discutida, las dificultades que ha
bía de encontrar el Estado en el caso de no admitir una de 
las dos proposiciones presentadas, cuando ambas llenaban 
los requisitos exigidos por la misma ley, la legítima im
paciencia de las muchas provincias directamente interesa
das*; todo ello, Señor, ha inspirado al Consejo de Ministros 
el vivo deseo de hallar un medio que amparase de un 
modo especial los intereses públicos, estableciendo cláusu
las que facilitasen, más que las disposiciones legales vigen
tes, el uso del derecho que compete siempre al Gobierno 
de hacerse cargo de toda línea férrea concedida.

Persuadido de haber logrado satisfacer las diversas as
piraciones que debían ser atendidas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la

honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 4 de Febrero de 1880
SEÑOR:

A L. R. P. de- Yo M.,
FermlM de 3j&*ala y Collado.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se otorga la concesión de los ferro-carriles 
de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la Cor-uña, León á 
Gijon y Oviedo á Trubia, con sujeción á la ley de 19 de 
Diciembre del año último y á la regla 9.a de la Real orden 
dictada en la misma fecha para su cumplimiento, á las 
Sociedades de París reunidas de Depósitos y de Cuentas 
corrientes; Sociedad de la Union general; Sociedad gene
ral del Crédito Industrial y Comercial; Banco de descuento 
de París; Sociedad financiera de París, y Compañía do los 
Caminos de hierro del Norte de España.

Art. En virtud de las especiales circunstancias en 
que líneas objeto de este decreto se encuentran á conse
cuencia de lo dispuesto en las leyes de de Enero de 1877 
y 19 de Diciembre-de 1879; el derecho de adquirirlas que 
compete al Gobierno, con arreglo al art. 31 del pliego ge
neral de condiciones, aprobado por Real decreto de 15 de 
Febrera y dedos los
pliegos particulares de cada una délas líneas de que se 
trata, se ejercerá en el caso presente, si el Estado quiere 
explotarlas por sí mismo, de la manera que á continuación 
se expresa, El Gobierno tendrá la facultad, tan pronto 
cotno haya concluido el vigésimo año de la concesión ac
tual, comprendiendo en este período el de la construcción, 
de adquirir el conjunto de las líneas que son objeto de la 
ley de 19 de Diciembre de 1879, pagando á la Compañía 
eii efectivo:
- Primero. El importe total de las sumas gastadas en 
dicha construcción, representados por los conceptos si
guientes:

A. Por el coste que tenga para la Compañía que en 
virtud de este Real decreto es declarada concesionaria, la 
parte ya construida de estas líneas con arreglo á las condi
ciones de la proposición presentada, es á saber: una suma 
de 10 millones de pesetas, que desde luego ha de entregarse 
á los acreedores: otra suma de Amillones de pesetas, que 3a 
misma Compañía ha de pagar á dichos acreedores del úl
timo plazo de la subvención; y por último, la suma que 
igualmente puedan percibir estos acreedores por conse
cuencia del 30 por 100 que, después de satisfecho el interés 
de 6 por 100 á las acciones hasta el limito de 40 millones 
de pesetas, deban entregarse álos'mencionados acreedores.

B. Por las sumas que procedentes exclusivamente, del 
producto de las obligaciones y acciones de la Compañí/a, y 
sin computarse por tanto el importe de la subveneioxq del 
Gobierno,hayan sido invertidas en ios trabajos de cons tru c 
ción de la parte no construida, suministro de materhal fijo 
y móvil, gastos de administración, únicamente en j a  par
te relativa á obras nuevas, cambios, descuentos, i ntereses 
de acciones y obligaciones durante la construcción, y, en 
general los gastos de la misma especie referentes solamente 
á la construcción, y á poner en estado de expl otación di
chas líneas, que resulten de las cuentas de la Grjmpafíía in
tervenidas por la inspección facultativa y económica del 
Gobierno.

Segundo, Visto lo dispuesto efi los pliegos de condicio
nes particulares de las primitivas concesiones de las líneas 
referidas, y que confirmó la booo 4.a del art. l.° A 1 ley 
de 19 de Diciembre de 1879, te agregará á las sun; a v e - 
dichas el 15 por 100 del total de las cantidades- especifica**

das en el párrafo anterior, como indemnización do los- ira . 
bajos verificados, desarrollo dado i  la riqueza pública, per
juicios de’la retroventa y pérdida de los beneficios que hu
biera podido la Compañía realizar en los demás años de la 
concesión.

Tercero. El Gobierno pagará además á Ja Compañía en 
el momento de la reversión la suma necesaria para com
pletar hasta el 6 por 100 el interés de las acciones en los 
años en que el interés producido por las líneas haya sido 
inferior á dicho 6 por 100,

Cuarto. De las sumas que con arreglo al párrafo pri
mero de este artículo deba entregar el Gobierno, retendrá 
este una suma equivalente al importe de las obligaciones 
emitidas por la Compañía concesionaria, y que hasta en
tonces no resulten amortizadas, calculadas ai precio que 
por este concepto haya ingresado efectivamente en la Caja 
de la Compañía, y en cambio quedará á cargo del Gobierno 
en las mismas condiciones en que corría de cuenta de la 
mencionada Compañía el' pago de los intereses y de la 
amortización de las dichas obligaciones, las cuales queda
rán disfrutando de la hipoteca del camino mismo hasta el 
reembolso íntegro.

I Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos, 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de jfra&ala y CtalEsad®.

ACTA
d e l   c o n c u r s o  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  d e lo s  f e r r o - car
r i l e s  d e  P a le n c ia  a  P o n f e r r a d a ,  P o n f e r r a d a  á  la  C o 

r u ñ a ,  L e ó n  á  G ijo n , y  O v ie d o  «i. T r u b ia ,

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— Sello 400 , año 1880.— En Mr i r  id, 
á. 81 de Enero de 4880 , yo D. L u is González M ar:i JVMario 
de este M inisterio etc., con vecindad y  residencia £»•» * o 
capital, préviu aviso me cerVfií" í á Jas ene, de V i  m del 
mismo en el srlon de ju n tas del M inisterio de Fomento con 
objeto de levantar ej. acta del resultado del concurso p ú d ico  
para la concesión ae los ferro-carriles de Palencia á Pon fer
rada , Ponferrada á la  Coruña, León á Gijon, 3̂  Oviedo á  
Trubia.

A  las once y  inedia se presentó el Exorno, Sr. D. F erm ín 
Lasa!a y  Collado, M inistro de F or-cm o, constituyendo la  
mesa S. E., con Ja represente clon de< Ivon»do y  Congreso, en la 
foi ma designada- en el art. 4 .® do la co ni puesta de los se
ñores Sc^&dore-; El Exorno. Sr. I). Igi . Vo Vnde.es y Tam a, 
Excino. Sr. D. Felipe Viñas de V ilo rñ ', Exorno. Sin 1?. I m im  
Gómez Inguanzo y el Excm o. Sr. .0. Vicente Crldorov* y  O rel- 
to, Conde de 8?ou Juan, y de los Sres. D.petados: E x celen tí
simo Sr. D. A ntonio Rom ero O rtiz, Sr. D. L u is Pida* y  Mon* 
Marqués de P ia d ; Sr. D. Em ilio Perez V T hm usva, ExeMerití-- 
tóirno Sr. D. Saturnino- Estéban M igad  y O diantes, y  E xcelen 
tísim o Sr. D. Cándido M&rt-iuez y  Montenegro; tam bién fo r
m aban la mesa el Si*. D; Justo Zaragoza Y Cuc&la, Ordenador' 
de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fornoiit y y el in 
frascrito  Notario.

Durante ja primera media hora se pvoeVV, ;• Rv/ura de* 
la Real orden de 49 de Diciembre ú i tim o o ■moje-ufo :T con
curso y  estableciendo las reglas nue en él habían J-. regir; pro- 
cediéndose' después á la  extensión á,A acta, par 1 na: 21* cons
tar los pliegos presentado- con erro .v  cid- d á dicha hoe& 
en el Negociado, y basta sor* das las •• a la  dando
por reeditado en - x  el Nrgcei**;-■;?> de 1‘Vvro eorrihci no se 
había i-rí’V'»» V g 'v Mguxo h* »t«i las f re y Y"- nn- de
la d „ ü /j «ña según así lo rjcuevhsu;. el Jefe del
expíe So do 1\ 0 t o1-. ; y q u <■ durcinte ’a modir? hora, rissde Lis
once y ict im ba las doró, se presentaron f<us proposicio
nes, que f jí/-ron ; •* < eradas por su ór-Fn do pr-> > tMC-jon.

Se presentaron tres escotes i l c m ? ,  r<no p'V 1). Mnrvnel 
Oria y  R uiz haciendo presante ere ce obra a antes
y  después do l a  3*112‘ Utacion; q - i c  Su d o ’ h v , co
lectiva (is los oe.- s ecr* < ' r: y ' ’ s 1 -  ̂ n-
tarial por dure. *.  ̂ ! * tj i y  . r r \  ' ó : —
ciow. sin resem. «!•  ̂ h , < * e.  ̂ s 1  ̂ . * .-ji ido
jes obras f n z u  •«. h> , ihc d -c; ¡  . •• í >: , . 1 V  c ni, V -
cando que .n - , ot la 1 - y c ■ x ' f 1.1 'n i
del eoocurso.

f in  A; '( c r ’ <■ * IR, ^
e‘o r n : c  X \  1 ^ 1 . .» ,i l n  - s ó í °

sin ei ? n s  f. . '  ̂ ' h 1 . - , >n  . c el.0 no
( P • íDl i ' C í 1 1 a V Ía\ i‘0 d -

v. ' . 1 ’a ■;,>.( 11 por  ̂ s
'nL;/ñtes cha'' , , i \ .  i lúsíü?. cn'i2^stc,cion so dió r i^ e c to
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á los otros dos escritos firmados, uno de ellos por varios acree
dores contra la antigua Compañía de ferro -carriles, en que 
suplicaban so uniese su protesta en el expediente de su referen
cia; y firmado el otro por D, Anto nio Rofazza con análoga sú
plica. . .  .

Inmrdi* - a dispuso el Excmo. Sr. Presidente^ se pro
cediese á h% ita los piltros, como así se verificó, em
pezando pui o 1 laiiun E 1  comprobando antes los resguardos 
que Dcrtdifi-b m "iiubur consignado ui la Caja general de Depó
sitos el previo n¡ «cesar io para temar parte en el concurso, dan
do el reetill 1 <c íj^uD-nte.

Kirucro 1, ^  co r ito  por D. Armando Donon, D. B. Saze- 
rac do Fergi y, D. ’^edro Donon, en representación que expre
saron fin í .¡V t: p S Kiied-idc-i de París reunidas, cuyos nom- 
bres sí-<xi* awi ? eimíinuacion: la Sociedad de Depósitos y 
de Oimv.u- r~ des, la Sociedad de la Union general, la So
ciedad. genw \V ind O-edito industrial y comercial, el Banco de 
descuentos , fie París, la Sociedad financiera de París y la Com
pañía de jos caminos de hierro del Norte de España, cuya 
proposioK } v s . unirá original á esta acta para copiarla literal 
en sus tr ?, enríe-a.

Dent) *o oe: zobre de la proposición se encontró además una 
nota sin . firma, que con la proposición también se protocolará 
y copia' cL

Pro posición■ r- óm. d.—Las Sociedades de París reunidas, 
cuyos nombres se expresan á continuación: la Sociedad de 
Depós- dos y be Guantas corrientes, la Sociedad de la Union 
gener &i, la Sociedad general del Crédito industrial y comer
cial, el Banco de descuento de París, la Sociedad financiera 
de P arís y la Compañía de los caminos de hierro del Norte de 
Esp? ¿ña, representadas por el que suscribe, Armando Donon, 
Pro Bidente de la Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrien
tes de París, Caballero de la Reai y distinguida Orden de Isa- 
be 1 la Católir* , Caballero de la Legión de Honor, Gran Cruz 
elf 3 la Orden. Ir.n per mi de Medjiuió,Dicho Aminando Donon, provisto de plenos poderes per

¿ dichas Súcleda1 h>f y Compañía, legalizados por ei Cónsul de 
España en F, rir el 8 m Enero do -1880, y vísalos en el Minis
terio de E-V o en a? ndrid el 19 de Enero de 1880; y asistido, 
con arreglo á dichos poderes, ds los que suscriben Enrique 
Sazer&c de Forge, antiguo Prefecto, Caballero de la Legión de 
Honor, decorado con la Medalla militar, etc., y Santiago Pedro 
Donon, Administrador de la Sociedad de Depósitos y de Cuen
tas corrientes.

Se obligan á tomar á su cargo la construcción y explota
ción de las cuatro líneas de caminos de hierro de Palencia á 
Ponferrada, Pon ferrada á la Coruña, León á Gijon y Oviedo á 
Trubia, con sujeción á la ley de 19 de Diciembre de 1879 y á 
la regla 9.a do la Real orden de 19 del mismo mes, y se com
prometen además á entregar al Gobierno, dentro del plazo 
marcado en la base 3.a do aquella ley, y con la aplicación y 
destino que n ]a misma se establece, la cantidad de 10 millo
nes de pe°> ms,

Dichas Son -Lies y Compañía, para igual aplicación y 
destino, renuncian además á 3 millones de pesetas de los 5 
millones de erectas correspondientes ó la última anualidad 
que deben recibir como subvención del Estado.

Dichas Sociedades y Compañía so obligan también, una 
vez pagadas todas las cargas y cuando los accionistas de la 
Compañía que crearan, como se dirá después, hayan percibido 
na interés ele 6 por 103 (seis por ciento), de conformidad con 
las cuentas anuales aprobadas por la junta genera! á entregar 
á disposición del Gobierno, con la misma aplicación y destino 
sobre dichos 30 por 100 (treinta por ciento) del excedente, 
hasta ei completo de una sumatotal de 40 millones de pesetas 
en capital sin interés,además délos 18 millones de pesetas so
bre dichos.

Queda expresamente entendido que de conformidad con el 
artículo 9fi de Ja ley de 19 de Diciembre de 1879, y mediante los 
pagos precitados, la nueva Compañía quedará enteramente á 
cubierto tís teda investigación, reclamación ó demanda cual
quiera de la antigua Compañía del Noroeste, ó de sus dere
cho-habientes, ó de cualquiera otra personalidad que preten
da un derecho anterior al presente contrato, siendo esta cláu
sula la con alción formal y absoluta de la presente preposición.

De conformidad con las disposiciones de las bases 1.a y 9.a 
del art. 1.® de ley, las Sociedades arriba citadas, y la Compa
ñía de los caminos de iñerro del Norte de España, se obligan 
A gastar ó invertir en los cuatro años fijados por ia misma 
ley todo el capital necesario para la terminación de las líneas 
hasta ponerle - en explotación, repartiendo este capital entre 
los cuatro períodos indicados en la base 9.a , esto es , la cuarta 
parte de este capital en cada uno de los cuatro años en obras 
de explanación , fábrica, estaciones, vía, material fijo y móvil, 
telégrafo y otros accesorios necesarios que han de servir para 
el establecimiento de las cuatro líneas que se trata de cons
truir, y que quedan enumeradas en la base primera.

Las referidas Sociedades reunidas y la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España constituirán en un 
breve plazo, y conforme alas leyes del Reino, una Compañía 
con domicilio en España para la entera facilidad del cumpli
miento do las obligaciones que contraen por 1a presente pro
posición, cuya Compañía ocupará su lugar y cumplirá sus 
compromisos.

Madrid 81 de Enero de 4880.~=Arm. Donon.==B. Sazer&e 
de Forgs.=PieiTc Donon,

N o t a . A título no aclaración, y á fin de que la comisión y 
v«l Gobierno puedan apreciar Ias garantías que ofrecen el grupo 
¿de Sociedades francesas y la Compañía del Norte, diremos:

Primero. Que la 'Sociedad de Depósitos y O cenias corrien
tes se constituyó por decretos de 6 de Julio de 1863 y Mayo 
<de 1877, con un capital de 80 millones de francos.

Segundo. Que la Sociedad de la Union general fué consti
tuida porq escrituras de £4 de Mayo y 3 de Junio de 1878, con 
un capital de 50 millones de francos.

Tercero. Que la Sociedad general del Crédito Industrial y 
Comerci V se constituyó por decreto de 7 de Mayo de 1859, con 
:*un espita! efi■■69 mi! Ion es de francos, Esta Sociedad ha dado 
participación ai Banco Franco-Egipcio, constituido con un ca
pital de 75 mih.mrx rm francos.

Cuarto. Que A. íL.rmo de Descuento de París fué constitui
do por escritura de v9 de Octubre de 1878, con un capital 
de 50 millones da- Laucos. Esta Sociedad ha •?->io participa
ción a la Sociedad general para el Fomento del Comercio 
y  de la Industria, constituida con un capital de 130 millones de francos.

Quinto. Que jo. Do.fi dad La Financiera de Pvrís se consti
tuyó por c.serí U-.ro de 7 de Diciembre de 1868, 13 de Marzo 
de 18-09, 8 de U n  A  de 1873, y de 18 de Junio de 4870, con un 
capital de 80 nnh nos de francos.

Sexto, Que la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte do E.pnn?. IV. constituida con un eapíta; de 150 millo
nes de p'.sotns.»

Po« \ E . . Cr Ma* qués de Campo s* V y « íarate 6 la
Prcrí • , * f •• f-phdon xíg le pr<*S': tcLu par As íir-
rnrA  ̂ >  . > - u poderes de los Se ' ’ • m* j^a rc-
preceiR • ■ ner. Por el Sr. tíi zeste . 1 F *ge s->
pnr>j y ' á la PrcAdfürí . q , ¿.a.-üeiun

ser los poderes que echaba de ménos el Sr. Marqués de Campo. Por el Sr. Rodríguez San Pedro, Administrador que dijo ser de las Compañías de los caminos de hierro del Norte de Es
paña, se hizo constar: Que siendo esta Compañía una de las 
que figuraban en Ja proposición, tenia dicha Compañía personalidad reconocida en España, la cual él acreditaba como tal Administrador, y que la Compañía habia dado sus poderes á 
los firmantes de la*proposición para presentar esta. El Exce
lentísimo Sr. Presidente manifestó ai Excmo. Sr. Marqués de 
Campo que no podía, interrumpirse la apertura y leetui-a de 
los pliegos; y en cuanto á la insuficiencia de poderes y represen cacion do que se habia hablado, era este un asunto que correspondía estimar y resolver á la mesa, y en su dia al Conse
jo de Sres. Ministros.

Número dos: del Excmo. Sr. Marqués de Campo, quien 
igualmente justificó haber hecho el depósito prévio prevenido, 
debiendo unirse su proposición original como la primera á 
esta acta para insertarla en sus traslados. Acompañó otros tres 
pliegos cerrados que contenían: uno una exposición dirigida 
«ai Excmc. Sr. Presidente de la mesa para la adjudicación por 
concurso de los ferro-carriles del Norte; otro el resguardo de 
la Caja general de Depósitos, y el otro la cédula personal de 
clase correspondiente, y con ella ocho recibos talonarios de 3a 
contribución territorial satisfecha eñ Madrid y en El Pardo 
respectivamente, ó saber: uno del tercer trimestre de 1878 á 
79 por valor de 605 pesetas 70 céntimos; otro del mismo tri
mestre y año económico, de 919 pesetas 91 céntimos; otro del 
cuarto trí meswe del mismo año, de 919 pesetas 91 céntimos; 
otro del mismo trimestre y año, de 605 pesetas 70 céntimos; 
otro del primer trim estre de 1879 á 80, de 603 pesetas 33 cén
timos; otro del mismo trimestre y año, de 1.136pesetas 30 cén
timos; otro del segundo trimestre del propio año económico, 
do 603 pesetas 33 céntimos, y otro del mismo trimestre y año, 
fie 1.136 neseí as y 30 céntimos, salvo error.También se unirá con la proposición la referida exposición 
con idéntico objeto.

Proposición núm. 3.—El Marqués de Campo se obliga á to 
mar á su cargo la construcción y explotación de las cuatro lí
neas de ferro-carril es de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á 
la Coruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia, con sujeción á la 
ley de 19 de Diciembre de 1879 y á la regla 9.a de la Rsal ór- 
den de 19 del mismo mes y año; y se compromete además á 
entregar si Gobierno dentro del plazo ma¿cáao en la base ter
cera de aquella ley, y con la aplicación y destino que en la mis
ma se establece, 10 millones de pesetas en efectivo y 7 mi
llones de pesetas en valores con hipoteca preferente sobre el 
camino, 5 por 100 interés y 10 años amortización. Además, y 
como garantía efectiva sin perjuicio de la personal del autor 
de la presente proposición á que se refiere la exposición que se acompaña, se compromete el mismo á dejar en depósito en el 
Banco ae España a :os vencimientos respectivos 5 millones.de 
duros, ó sean 35 millones de pesetas, de los 60 millones de pe
setas que con arreglo á la base 3.a, art. 1.° de la ley de 19 de 
Diciembre de 1879 debe entregarle al Gobierno.

Ei expresado depósito se le devolverá á medida que se eje
cuten les obras, reemplazando el valor de estas el importe de 
dicho depósito.

Madrid 3í de Enero de 4880.=E1 Marqués de Campo,

E x p o s ic ió n .

Excmo. Sr. Presidente de la Junta para la adjudicación 
por concurso de los ferro-carriles del Noroeste:

«El Marqués de Campo, vecino de esta Corte, según cédula 
personal que acompaña, á V. E. con el debido respeto expone 
que una duda, tal vez infundada, le obliga á recordar hechos 
y escritos dirigidos por el mismo á las Córtes, porque juzga 
necesario y oportuno que en cuestión tan grave como la adju
dicación en concurso de los ferro-carriles del Noroeste' pue
dan ocurrir por falta de claridt d errores irreparables. En ex
posición á las Cortes, fecha 44 de Julio de 4879, suscrita por 
el exponerte, manifestó sobre la ley después modificada cuanto 
creyó pertinente para conseguir que las líneas férreas del 
Norciste fuesen españolas en su construcción, constitución y 
explotación; y que e>to puede ser, lo prueba que hay dos depó
sitos y dos proposiciones de españoles, ó al ménos *Ía del que 
suscribe, de que dentro de pocos momentos se dará cuenta á 
la Junta.

Sin embargo, y esta es su duda, del art. 3.® del primitivo 
proyecto que ha sido reformado desaparecieron las siguientes 
palabras:

Además de la establecida en la base 8.a, es decir, la ga
rantía. ¿Y qué resulta, hoy? Que se encuentra el que expone 
tan perplejo como antes respecto á lo que suele llamarse ga
rantía moral, porque la ley reformada, que es la de 49 de Di
ciembre da 4879 , dice en su art. 3.° de la base 9.a; «Ei Go
bierno admitirá durante el plazo de un me«» las proposiciones 
qus se presenten ajustadas á estas bases: primero, sobre au
mento de ia cantidad que la empresa ha de entregar al Go
bierno para abono á la antigua Compañía, con arreglo á lo 
establecido en la base 3.a» ülara está y explícita esta parte 
primera. Se entiende perfectamente que el que mayor suma 
dé para los acreedores será el mejor postor; pero sigue: «Y se
gundo, sobre las garantías que ofrezcan las Compañías ó par
ticulares que soliciten la concesión.» ¿Qué garantías son estas? 
Si quiere suponerse que un grupo de 40 ó 80 Sociedades ex
tranjeras, que son capitales que podrán ser más ó ménos efec
tivos, pero que desde luego en su gran parte son nominales, 
deben considerarse como garantía de la ejecución de las obras, 
para el que suscribe semejante garantía es de poquísimo al
cance para el caso presente.

Pero si el Gobierno no juzga bastante garantía, no moral, 
sino efectiva, la que el exponente ofrece en su proposición de 
es.tu fecha, no le podrá negar que algo significa en España como capitalista y propietario, quien como el expoheníe paga 
por contribuciones directas 36.060 pesos fuertes anuales, cuya 
suri! a, que para algunos poará ser insignificante, impone gran 
trabt jo para que los capitales y la industria encuentren su 
recompensa, y hagan posible que un solo español contribuya 
con ea’ta suma ai presupuesto del Estado.— r.   , —  -   ,—  Público es el crédito de que

tapido,', ae esba ooeudad. g0sail jos ferro-carriles de Al~
—  mansa á Valencia y Tarragona,

qv non nnn íie lcs fiue fué concesionario fun-
dador, constructor y es .hoy Di- 

Ooi..gaciohies. £2¿i86.00u reolor gereatQ. Esta empresa,M  „ „ . S t r i r  ¡SSS23TSK
ía última ha un haber sido incendiada y arrasada por las 
huestes carlistas, sin que so le haya indemnizado, como es justo 
y procedente, no tiene otro.s valores que los enajenados en Es
caña, cotizándose poco ménos que á la par las obligaciones, 
g . 1 i te que sus acciones, con una venta corriente por sumas 
to r mu tes.

Conocido es el interés que representa el que suscribe en 
ue.ed.añ, siaido este por M solo bástame á garantir con 

x -.-r  el con trato do que se trata, no moral, sino revd y 
fiecti. a-nente. Pero ¿pava qué cansarse? Imposible parece que 
l nadie ¿e oculten les elementos y  medios con que cuenta el

exponente para la realización en todas sus partes de las líneas 
férreas objeto del concurso.

En esta atención, á V. E. suplica se sirva tener por hechas 
estas manifestaciones como parte integrante A. la proposición 
presentada en este acto por el que suscribe con relación á la 
adjudicación de los ferro-carriles del Noroeste.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 34 de Enero 
de 4880.=fíi Marqués de Campo.»

Todo lo copiado corresponde literalmente con sus originales, 
á que me remito, reintegrando la nota con el debido sello.

Acto continuo S. E. dió por terminado el acto, disponiendo 
se extendiese esta acta que con dicho Excmo. Sr. Presidente 
firmaran los expresados Sres. Senadores y Diputados, el me n- 
cionado Sr. Ordenador de Pagos, los autores de las proposicio
nes presentadas, el Sr. Rodríguez San Pedro por la declara
ción que hizo, presentando previamente su cédula, personal, 
como el Excmo. Sr. Marqués de Campo, libradas por el Jefe 
económico de la provincia, la de este señor el 40 de Igó cor
rientes, bajo el núm. 469 de orden, y la de aquel el 3 de Abril 
último, distinguida con el núm. 1.530; y los Sres. D. Armando 
Donon, su pasaporte expedido para dicho señor y su familia, 
en los que, como es lógico está comprendido su hijo D. Pedro, 
firmante de la primera proposición, expedido en París en 40 de 
Diciembre último, bajo el núm. 474, y el Sr. Sazerac de Forge, 
pasaporte expedido también en París el 33 de Noviembre ante' 
último bajo el núm. 4.951.

A los efectos oportunos se concluye el presente documento; 
y de cuanto queda consignado yo el Notario doy fé.=Fermin 
de Lasala y Collado.=Ántonio Romero Ortiz.=Julián Gómez 
Inguanzo.=El Conde de San Juan.==Felipe Viñas.=lgnacio 
Vieites.=El Marqués de P!dal.=Cándido Martinez.==Eusebio 
Perez Villanueva. =  Saturnino Estéban Callantes. == Justo 
Zaragóza.=Arm. Donon.=B. Sazerac de Forge.=Pierre Do- 
non.=El Marqués de Campo.^Faustino Rodríguez San Pe- 
dbo.==Signado.==Luis González Martinez.

Corresponde con su original, á que me remito, y queda uni
do á mi protocolo corriente de instrumentos públicos bajo el 
número 81.

Y para entregar al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, libro 
la presente en 40 pliegos del sello 40P, números del 610.451 al 
60, en Madrid en el mismo dia de su fecha.=Hay un signo.= 
Luis González Martinez.

ACTA DE LA COMISION AUXILIAR DE SENADORES Y DIPUTADOS.

Los Senadores y Diputados reunidos según el ari 4 ® de la 
ley de 49 de Diciembre último, bajo la presidencia del Sr. Mi
nistro de Fomento, después de examinar detenidamente las 
dos únicas proposiciones presentadas, acordaron por unani
midad significar como preferible la que suscribe el Sr. Donon,

Madrid 31 de Enero de 1880.=Fermin de Lasala y Collado, 
Presidente.—Antonio Romero Ortiz,=Ignaeio Vieites.=Julian 
Gómez Inguanzo.=El Conde de San Juan.=Feiipe Viñas.— 
Emilio Perez Villanueva.«Saturnino Estéban CoIlantes.= 
Cándido Martinez.=Ei Marqués de Pida!.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general; de acuerdo con el dictámen emitido 
por la Sección cuarta de la [Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. MTel R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

4.° Se autoriza á la Junta de gobierno de la acequia de 
Vernisa, en representación de la comunidad de regantes 
de la misma, para construir una presa sobre el rio Ver
nisa, en término de Gandía, provincia de Valencia, con 
sujeción al proyecto aprobado, y bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

3.® La altura de la presa será de 0‘35 metros sobre 
el lecho del rio, y su coronación de sillería estará sola
mente 040 metros más alta que el zócalo de la segunda 
pila de la arcada de Encarroz, situada aguas abajo de la 
presa que se proyecta.

3;® La cantidad de agua concedida no excederá de 
733 litros por segundo.

4.# Las obras deberán quedar terminadas á los tres 
meses de publicada esta autorización, en cuya fecha de
berá el Ingeniero Jefe certificar del cumplimiento de estas 
condiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 34 de Enero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Defiriendo á lo solicitado por el Ayunta
miento-de la Garriga, y aceptando la propuesta de la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas, conforme 
con lo informado por ia Sección primera de la Junta ¡con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha dignado autorizar al citado Ay untamiento para que 
estudie el ensanche de aquella población con arreglo al 
programa presentado por el mismo, y con sujeción á las 
prescripciones de la ley de 33 de Diciembre de 1876 y del 
reglamento para su ejecución, señalando S. M. el plazo de 
tres meses para la duración del concurso que ha de anun
ciar para la presentación de proyectos,

De Real orden lo comunico á V. E. para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Madrid 3S de 
Enero de 1880.

LASALA.
Sr. Gobernador civil do la provincia de Barcelona.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Tarifas en que se comprenden las diferentes clases de comercio, indu stria , profesiones y  
artes ú oficios que se hallan sujetos d la contribución creada por Real decreto de 14 
de Junio de 1878 en las Islas F ilipinas  (1).

a
s

CUOTASde las patentes que deben obtenerse. ]
s-
f

COMERCIO.
Manila con sus arrabales, Binon- do, San José, Santa Cruz,Tondo, Quia- 

jjo,  San Miguel y San Poloc, y además los pueblos de Hermita, Maláte, Santa Ana y San Fernando deDilas.

Puertos habilitados: (Legaspi,Sual, Cebú, lloilo , Ta- cloban y Zamboan- ga)> y Cavite, Ba- taugas, Lorsogon, Bacolor, Malabon, ] Vigan, Dagupan,G uagua y San Fernando de la Pam- panga.

Las demás 
poblaciones. ¡

68

69

Prestamistas que prestan dinero con interés sobre sueldos, ropas y efectos de valor que no sean alhajas, y sobre pagarés de particulares...........Prestamistas que prestan á interés sin garantía v isible, tales como les que lo hacen á los vendedores de mercados, cabecillas de las fábricas de cigarros, etcétera, etc........• . . ................................ ..

100

6°

100

60

60

30
70 Quincalla (tiendas de) y objetos de latón y bronce,al ñor menor................................................................ 30 18 • 12
71 . Sombreros (tiendas de) si sus dueños los importandirectamente............................................. ................. .. 100 60 801% Idem id. que no los importen y donde se venden sombreros de paño, fieltro, jipijapa y paja de I ta lia . . . ...................... ................................................... 60 30 3073 Idem id. donde se venden sombreros de paja, nito, hurí y otros textiles del país............................... .. 18 12 814

75

Tablajeros, cortantes ó carniceros que expenden carnes frescas, al por menor, en tiendas ó puestos fijos en las calles ó en los mercados.___ . . . .Tejidos (vendedores de) al por menor, no importadores y tiendas de tejidos del país.......... ..
1% 12

12
8
876 Velas y objetos de cera, sebo y estearina (vendedores de)........ .................................................i ................ 30 . 12 1277

78
Vendedores al por menor de frutos del país, comoazúcar, café, abacá etc...........................................Vendedores al martillo de cualquier clase de efectos,

^Tarifa £ .a
GRAVAMEN SOBRE LAS UTILIDADES.

? 30£00
•

f 12 100 1260

d

3

Pagarán el 4 y medio por 100 del sueldo, gratificaciones, retribución ó salario que perciban en sus respectivos cargos:Los dependientes y empleados de los Bancos, Sociedades anónimas, empresas y casas particulares de comercio, cuando aquellos haberes lleguen ó excedan de 800 pesos anuales.Pagarán un cuartillo por 100 del importe total de sus contratos:1.° Los contratistas y subcontratistas de obras públicas de todas clases.£.° Los asentistas, arrendatarios y contratistas, de cualquier ciase que sean, con el Gobierno y Corporaciones provinciales y municipales.Pagarán el 5 por 100 de las utilidades líquidas que según sus respectivos balances reportan á los accionistas, sea cualquiera la forma en que se hayan constituido y el empleo que se dé al capital, y cualquiera también la clase de dichas utilidades: 1.® Los ^Bancos de emisión y descuento, etc., ya operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valores movili arios.£.° Las Sociedades anónimas de todas clases, comanditarias por acciones, y las de seguros, no exceptuadas por el núm. 50 de la tabla de exenciones, ya sean nacionales ó extranjeras ó sucursales de estas últimas, que dediquen sus capitales á operaciones mercantiles, y ya verifiquen los negoeios por cuenta propia ó con el carácter de agencia ó comisión.3.° Las Sociedades ó Compañías mercantiles, exclusivamente dedicadas á lá importación de productos, su almacenaje y venta.4® Las Sociedades anónimas ó comanditarias cuando dediquen sus capitales á empresas industriales.
T a r i f a  3 .a

DIFERENTES EMPRESAS INDUSTRIALES.
d Billares:De dos mesas de billar én adelante, pudiendo tener también mesas de tresillo .............. ...................... 100 r 601812

60
1260
12 . 

12

„88
30

830
8

Be una mesa de billar............................. .............. .. 18
3 Casas de huéspedes ó pupilos............................. ..Cafés en que se sirven almuerzos, cenas y toda clase de fiambres, bebidas y refrescos..........

18
1004

56

Idem de esta elase establecidos en los casinos, círculos y demás sociedades de recreo, teatros etc . .Fondas ú Hoteles con mesa redonda.......................Juegos de bolos, cualquiera que sea el tiempo que funcionen durante el año.................

1%100
i £7 Juegos de naipes, tales como mesas de tresiiio, pan- gunígui etc., sea cualquiera el local en que se establezcan, con tal de que sea público:De una ó dos m esas..................... ■1% 1230Dé más de dos........................... 308

r ‘  9
Juegos de todas las clases anteriores y biliares establecidos en los casinos, círculos e tc ....................Lavaderos mecánicos.  * ............................. 1%12 1212 88.

12

8

dO

di

Pastelerías, dulcerías y confiterías en que se hace y expende toda clase de pastas, dulces fmos y platos de repostería, y venden conservas de Europa.Pansiterías, carinderías y dulcerías en que se hacen y venden sólo los guisos, pastas y dulces comunes en el p a í s . ........ „ „ 0.............. ..

30

12

12

12
w - Véase la Gaceta  da ayer.

afs?
CUOTASde las patentas que deben obtsnerse.0g*

1 COMERCIO.
M&nila con sus  ̂

arrab a le s , B inon- ( 
do, San J osé, Santa  1 
Cruz, Tondo,Quia* ( 
po, San M iguel y * 
San Poloc, y ade- 1 
más los pueblos de : 
H erm ita, M alate, y 
S an ta  A na y San ' 
Fernando  de P ilas. '

Puertos h a b ilí ta 
los: (Legaspi, S utví 
debú, llo i lo , l a -  
ilo b an y  Zambo sn- 
ja), y Cavile, Ba- ; 
langas, Lorsogon, 
üdcolor, M .aabon, P 
V ig a n , .0¿-gupan; 
Guagua y San F e r
nando de la  P u m - 

panga.

Les dem ás 
oblaciones.

12 Periódicos (empresas d e)..................... 60 SO 1 3013 Picaderos..................................... .. 12 ¿8 814 riestaurar ts ó establecimientos en los cuales se sirven comidas á todas horas, y no se admiten huéspedes.............................................. 60 30 30
T a r i f a  41.a

IN D U S T R IA  F A B R IL .

1 Aceite de coco (fábricas de) ú otras sustancias olea- ginosas, por medio de prensas................................. ! 30 18 1823 Alo&yaldes (carbonato de plomo) (fábricas de)........Fábricas para la elaboración de azúcar de'caña movidas por agua, vapor ó caballerías, siempre que los dueños de ellas no sean cosecheros de los obligados al pago del diezmo predial, ó los que siéndolo, y aun cuando reúnan esta última circunstancia, fabriquen por cuenta ajena ó adquieran cañas para sus cosechas, sea cualquiera el tiempo que funcionen:Las movidas por agua ó vapor.....................................

30

60

■18

60

48

60Las movidas por caballerías,—Con más de un aparato ....................................... 30 30 30Idem con un aparato solamente................................... 12 18 I 184 Máquinas para descaseárillar palay movidas por agua, vapor ó caballerías........................................... 30 30 305
6 7

Azulejos y baldosas (fábrica de), mosáicos y demásobra fina de cerámica, con ó sin esmalte..............Charolar pieles (fábricas de).........................................Chocolate (fábricas ó molinos de) movidos por agua ó vapor...............................................................

10060
60

6030
30

3018
I 308 Curtidos (talleres ó fábricas de)........ .......................... 60 30 I 309 Fósforos (fábricas de)................*......, .......................... 60 30 3010 Fundiciones de m etales................................................ 60 30 1811

1213
14

Gas para el alumbrado público ó particular (fábricas de)......................................... ............ .. .............
Hielo artificial (fábricas de)...........................................Hilados y tejidos de todas clases (fábricas de) movidas per agua ó vapor...............................................Idem de materias del país, como jusi, píña etc. (fábricas de) movidas por id. id....................................

100100
100
60

6030
60 ’
30

[ 30 | 18
f 60

3015 Idem de^todas clases (fábricas de) movidas por caballerías ó á m ano.. .................................................... 4£ 18 181617 Hornos de cal ó calerías..........................„....................Jabón (fábricas de)................................................. . 1230 1818 81818
19

Jarcia y cordelería de abacá, bejuco y otros textiles (fábricas de) movidas por máquinas de vapor.. .Laboratorios destinados á la obtención de esencias de ñores del país y cualquier otro producto químico.. .*...................................................

£00

100
*®

60

100

30£0 Líquidos volátiles, con destino al alumbrado (fábricas de)................................................................ .. 60 30 30212223
Maquinas (talleres de construcción de)....... ................Papel de todas clases (fábricas de).............................Pólvora y materias'explosivas (fábricas para la elaboración do) por cada una de las que emplean para la eb* boracion de sus productos, artefactosmovidos por vapor ó agua........................... .............Idem movidos por caballerías...............................

6060

6030

3030

6030

SO30

6030/Idem.á m ano........................... ...................................... .. 12 12 191

48

100
30

24 Producto químico (fabricas de cualquier) no comprendidos en estas tarifas.............. ............................ 60 30£5 Refinos de aceite (fábricas'de)..................................... 30 12£6 Idem de azúcar (fabricas de) montadas en grande escala, con más de 10 aparatos destinados á la concentración ........................................... .................... £00 100£7 Idem id. en menor escala, que sólo cuentan desde uno hasta 10 aparatos............................................... 10O 60£8£9 Salitre (fábricas de)........................................................Sustancias minerales y  vegetales (fábricas de) no comprendidas en estas tarifas..................................
1£
12

12
12

18
i 123031

38

33

Tejares y fábricas de ladrillos.......................................Tejedores de cuerda en pequeña escala, ó cordelerías que no usan el vapor corno motor...............Tejidos (fábricas ó establecimientos de fabricar) en que con telares comunes movidos por caballerías ó á mano se tejen telas de jusi, piña ú otras materias textiles del país:Por cada 1£ telares comunes de lanzadera á mano. Guando en una fábrica ó establecimiento de fabricar estos tejidos haya mayor ó meiior número de telares de los expresados, se prorateará la cuota que debe pagar cada uno de ellos al respecto de la anteriormente fijada.Para los efectos de la contribución se entiende por fábrica ó establecimiento cada casa ó local donde haya establecido dos ó más telares de los expresados, considerándose exento de contribuir el industrial que posea ó trabaje eon un solo telar común, según dispone el número 5£ de la tabla de exenciones.Tintas (fábricas de).......... ..............................................

30
!£

1£

18

12
12

-í£,

18

\ 12
8

18

12
T a r ifa , 5 .a

IN D U STR IA  M A N U FA C T U R E R A .

1

£34

Camiseros que corten y confeccionen camisas y ropa blanca fina, lisa y bordada, pudiendo tener tienda e a que expendan aquellas géneros, cuellos, puños, corbatas, chalinas, guantes, botonaduras ydijes que no tengan piedras preciosas.....................Cererías ó fabricantes de velas de cera, sebo e tc ....Chocolate (fábricas de) que lo hacen á* mano...........Encuadernación (talleres de)................. ........................

6030181830

1 12 1 100

30121212

3018885 Panaderías ó tahonas............................................ .. 12 12

830

6

7

Petacas, tana-pipis, petates, sombreros etc. de burí, nito, cabo negro y otros textiles (constructores d e)..........................................................................Sombreros (fábricas de).............................................. 1260
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C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R EA L  DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

iritUíorPtt í dO liâ pO lia J  ̂ ,
A todos Jos que las presentes vieren y  entendieren, y a 

•quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«E-.i el uleito eme ante el Consesejo de Estado pende en 
única i r  s'iancia en treo í Licenciado B, Sebastian Rejano 
de T. jada, ó nombre de D. Mariano Sauci y  Camaeho, de- 
mandomc, mi Fiscal, que i'epi’esenta a la A dm inistia-  
cion genera!, demandada,* sobre revocación de la Real or
den de S3 cío Marzo de 187o, relativa ai pago de arbitrios 
¿innicipales en la villa de Bollullos del Condado, provin- 
cia de Huelva.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo acordado en 19 de Noviembre de 1873 

el Ayuntamiento con la ¿ unta m unicipal de la expresada 
villa, que para cubrir el déficit del presupuesto de aquel 
año económico se gravase con % cuartos cada hogaza de 
pan blanco que se expendiera en Ja población p a raq l consu
mo público, y que se sacara á subasta este arbitrio  bajo 
e l tipo de 6.000 pesetas, aprobó ai mismo tiempo una in s 
trucción para hacer efectivos los arbitrios, en la cual hubo 
de establecerse que los infractcres pagarían á los rem atan
tes el triple derecho del que correspondiera á la especie en 
que defraudaran; y si reincidiesen, el cuádruple: que para 
la imposición de estas penas los procedimientos serian ad
m inistrativos v se seguirían ante una Comisión nombrada 
al efecto, presidida por el Alcaide ó uno de sus Tenientes, 
la cual fallaría oyendo verbalmente á las partes, y de cuyo 
fallo podría apelarse ante el Ayuntam iento dentro del té r
m ino de ocho dias:

Que D. Mariano Sauci, rem atante del expresado a rb i- 
brío, denunció ante la Junta que D. Antonio M artin G-om 
zalea había puesto á la venia pública 734 hogazas de pan 
blanco sin satisfacer el impuesto de 2 cuartos por cada 
una; v como el denunciado alegara que el pan no era sino 
bazo o moreno, la Junta, en 18 de Diciembre de 1873, te
niendo en cuenta que el pan de que se tra ta  era blanco en 
su color y grato en su sabor como el mejor pan blanco, 
que así resultaba de su elaboración y de las declaraciones 
de dos peritos en pan blanco y oíros dos en bazo, y que se 
vendía á precio superior al moreno, condenó á D. Anto
nio González á pagar al rem atante D. Mariano Sauci el 
doble derecho y las costas, no sin que el.R egidor Don 
Diego González y Martin dijera que aun cuando el pan era 
blanco en su clase y forma, habia visto moler el trigo en 
piedra baza y amasarte con levadura de la misma clase, 
por lo que le"consideraba bazo:

Que de este acuerdo apeló Martin González ante, el 
Ayuntamiento; y esta Corporación, en 30 de Diciembre, 
confirmó el fallo de la Junta, aunque el Teniente de Alcal
de D. Francisco Carrera y los C onejales D. Diego Gonzá
lez y D. Juan Valdayo creyeron que el pan era bazo, y le 
conceptuaron por tanto exento de derechos:

Que el interesado se alzó ante la Comisión provincial, 
la cual en 22 de Enero de 1874-, prévio informe del Alcal
de, insistiendo en que el pan era blanco, y añadiendo que 
el recurrente era el único panadero de blanco de aquella 
-villa, acordó desestimar si recurso por carecer de funda
m entos legales, confirmando el acuerdo del A yunta
miento:

Que en 31 de Enero acudió D. Antonio M artin Gonza- 
h  'z en alzada ante el Ministerio dé la Gobernación pidien
do > que en vista dol expediente, ó mandando practicar las 
dil igencias que estimara oportunas, se declarase sin valor 
n i i afecto alguno el acuerdo ue la ;Comision provincial de 
H ut Iva, puesto que el pan denunciado no era blanco, sino 
elabe '‘rado con más cuidado que el cazo:

Q ue remitido el asunto á informe de la Sección de Go
bernar ñon y Fomento del Consejo de Estado, acordó esta 
en 19 i le Octubre que el Ayuntamiento inform ara si el 
pan eia horado por González era de iguai clase que el que 
otros esA ueeuladores vendían como blanco, y se hallaba en 
tal caso\ sujeto al impuesto vigente:

Y el Á Ayuntamiento informó en 3 de Noviembre expre
sando por unanimidad que el pan era bazo, circunstancia 
que se ded por-su color, olor y sabor; y que corría en 
el mercado corno tai bazo, vendiéndose por ello 2 ó 3 cuar
tos en hovaz más barato que el llamado blanco:

Que la Se colon de Gobernación, á la que de nuevo pasó 
el expediente, después de hacer notar la contrariedad que 
se observaba’, ^ t r e  los dos informes del Ayuntam iento, 
propuso en 1$ de Marzo de 1876 que se dejara sin efecto 
el acuerdo de la • Comisión provincial, fundándose en que 
era un hecho un ánimemente aceptado que la harina que 
empleaba Gonzah ?£-&ra molida en piedra baza, y que estaba 
acreditado que pe '*• m ás que fuera de calidad superior al 
que se vendía com. * moreno, no llegaba sin embargo á te 
ner por sus condici fríos la cualidad de blanco, único gra
vado con el impuest ° :

Y de conformidad i  con este dictamen, se expidió por el 
Ministerio de"ía Gobei nación la Real orden de C)3 de Marzo , 
de 1876 resolviendo co .r¿3L0 en el mismo se proponía.

Vistas las actuación. es contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que en 12 de Mayo de 1 mismo año el Licenciado Don 
Sebastian Rejano de T e j a d ¿  nombre de D. Mariano Sau
ci y Garnacha, presento ant e el Consejo de Estado deman
da, que amplió dvspues de declararse procedente la via 
contenciosa, con la solicitud de que se revoque la expre
sada Real orden confirmando ^  acuerdo de la Comisión 
provincial:

Que habiendo reclamado la le c c ió n  de lo Contencioso, 
á  instancia de mi F isca l, el expediente integro y original 
instruido á consecuencia de la cú enuncia de D. Mariano 
S au c i, el Ministerio de la G obernaron  en 8 de Novienbre 
de 1877 rem itió de Real orden las diligencias originales, 
instruidas á  instancia del referido interesado m  1874 ente

el Juzgado m unicipal de Bollullos del Condado, de las cua
les aparece que en 14 de Noviembre de aquel año denun
ció Sauci que el Ayuntam iento, al tornar el acuerdo^de 3 
del mismo mes informando acerca de la calidad del pan 
elaborado por Martin González, infringió las disposicio
nes de la ley municipal reír.¿ivas á la celebración de sesio
nes extraordinarias, siendo ademas pacientes cíe González 
la mayoría de los Concejales que asistieron: qhe recibida 
declaración á varios individuos de la Corporación m uni
c ipal, el Juzgado, considerando probados los hechos que se 
denunciaban, dictó auto en 7 de Diciembre mandando re
m itir las actuaciones al Juzgado de prim era instancia: que 
el Juez del partido, teniendo en cuenta que las diligencias , 
se encaminaban á anular un acuqrdo del A yuntam iento, 
para lo cual no era competente la Autoridad judicial, m an
dó devolverlas al Juzgado m unicipal, y que este las rem i- 
ti ó al Gobernador de la provincia:

Que mi Fiscal insistió en reclamar el expediente de de
nuncia; pero habiendo manifestado el Ministerio de la Go
bernación en 6 de Junio de 1878 que no constaban en aquel 
Departamento los indicados antecedentes, contestó á la 
demanda en 13 de Julio pidiendo, en cuanto a lo principal, ’ 
que se absolviera de ella á la Administración general con
firmando la Real orden impugnada; y en  un otrosí, que se 
pusiera en conocimiento de D. Antonio M artin González 
ia existencia del pleito por si le conviniese mostrarse 
parte:

Y que notificada á aquel la existencia del pleito en 16 
de Noviembre últim o, señalando el plazo de $0 dias para 
que pudiera mostrarse parte, dejó trascurrir con mucho 
exceso ese término sin verificarlo; y la Sección, en provi
dencia de 4  de Febrero, le declaró decaído de este derecho, 
haciéndose la notificación en 24 del mismo mes.

Considerando, que si bien el actor D. Mariano Sauci y 
C -amacho y D. Antonio Martin González, inte*esado en la 
re solución reclamada en este pleito, parece que han transi
gí t lo sus diferencias, el primero no ha hecho un desistí- 
m h nato formal de sus pretensiones, como sería preciso 
parí i tenerle por apartado de la demanda:

C Considerando, en cuanto al fondo, que la cuestión que 
se ve en este pleito está reducida ú  determ inar si las 
731 h ógazas de pan puestas á la venta por D. Antonio Mar
tin  Go nzalez, y denunciadas por D. Mariano Sauci en 1873, 
eran de - Pan blanco ó bazo, y por tanto si el primero debió 
ó no sa fcisfacer el arbitrio de 2 cuartos por hogaza esta
blecido ^ara aquel año económico por el Ayuntamiento y 
Junta de1 asociados de Bollullos del Condado, arbitrio de que 
fué remat '^nte el citado D. Mariano Sauci:

Consid erando que aunque la Junta designada por el 
Ayuntamifc ^ to  para entender en este asunto, conformán
dose con el dictámen de los peritos, declaró blanco el pan 
elaborado pt ^  R* Antonio Martin González, acuerdo apro
bado por el i Municipio y confirmado más tarde por la Co
misión p ro v in c ia l, el informe emitido por el Ayuntam ien
to en 3 de N o  viembre qe 1874, en virtud  de lo propuesto p 
por la  Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, y el hec 'bo unánimemente aceptado de que la nari- 
na que empleaba t González se molia con piedra baza, no 
dejan duda de qi si bien el pan que dicho interesado ela
boraba era superi or a l que se vendía como moreno, no a l
canzaba sin embaí "go las condiciones de pan blanco, único 
gravado con el im]. uiesto:

Considerando qi los vicios que se atribuyen por el 
actor á la sesión dt ■! Ayuntamiento de 3 de Noviembre 
de 1874, en que se ae ordo el informe favorable á D. Anta- 
no M artin González, consisten tea: primero, en haber sido 
dicha sesión extraordh la ria  y no haberse hecho la convo
catoria con arreglo á la ley; y segundo, en haber concur
rido Concejales que en t m ayoría eran parientes del in
teresado, no citándose á otros que lo eran de D. Mariano 
Sauci y Camaeho, no pu eden influir en la resolución de 
este litigio por no haberse provocado ni recaído sobre esos 
extremos la declaración a administrativa correspondiente, 
n i la judicial que en su casi *> procediera;

Conformándome con lo consultado por Ja Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E tejado en sesión á que asistie
ron D. Agustín de Torres Y. ’ailderrama, Presidente acci
dental; D. Miguel de los Santo 's Alvarez, D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Félix García Go mez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. lú a  u de Cárdenas, D. M aria
no Zacarías Cazurro, D. Emilio l Cánovas del Castillo, Don 
Ramón Campoamor y el Conde d te Torreánaz,

Vengo en absolver á la AdminL straciori del Estado de la 
demanda entablada, dejando f irm t' y subsistente la Real 
orden de £3 de Marzo de 1875.

Dado en Palacio á nueve de Novie. mbre de mil ochocien
tos setenta y nueve.=ALFONSO.==hfl Presidente dej Con
sejo de Ministros, Arsenio M artínez a JeCam/pos.»

Publicacion.==Leido y publicado t Ú anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública Ia ^aia de lo Con- 
tencioso, acordó que se tenga como re^oríneipn final en la, 
instancia y autos á que se refiere; que se nna á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que c e r t i f ic o .

Madrid 27 de Noviembre de 1879.=PedRO de Ma;drazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la mism a se satisfaga aesde el dia 6 dei corriente, de once á dos 
de la tar de, el importe líquido á que ascienden las proposicio
nes admitidas en la subastas trimestrales para la amortiza
ción de acciones de obras públicas y de carreteras de las de 89, 
65, 34 y 20 millones de reales, celebradas ante la Junta en 
los dias 23 y 24 de Diciembre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesfcros^Vc® Director general, Arenillas,

D irección de la  Caja g e n e ra l de  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

pregan á continuación para el dia. 7 óei cómeme, de diez á una 
de ia tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.

Bola núm. 4i de sorteo, carpetas números 321 á 330 de se
ñalamiento.

Idem núm. 42 de id., carpetas números 4QÍ á 440 de id.
Idem núm. 43 de id., carpetas números 831 á 840 de id.
Idem núm. 44 de id., carpetas números 72i á 730 de id.
Idem núm, 45 de id., carpetas números 201 á 210 de id.
Idem núm. 46 de id., carpetas números 21 á 80 de id,

' Idem núm. 47 de id., carpetas números 37Í á 380 de id.
Idem núm. 48 de id,, carpetas números 561 á 570 de id.
Idem núm. 49 de id., carpetas números 861 a 870 de id.
Idem núm. 50 de id., carpetas números 701 á 710 de id.
Madrí 4 de Febrero de 4880.=E1 Director general, Javier 

Gavestany.

Banco de España.
Los aspirantes aprobados para ingresar al servicio de esí.e 

Banco, qué deseen optar á una plaza de Escribiente con sueldo 
anual de 1.250 pesetas en la sucursal de Vitoria, pueden pre
sentar sus solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo de 
10 dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
M a d r id . El orden de numeración que haya correspondido á 
cada interesado en los últimos ejercicios practicados deter
mina la preferencia para el nombramiento, el cual no será 
definitivo sino después de haber dado el elegido pruebas posi
tivas de su aptitud durante un período de tres meses en que 
será destinado á trabajar en las oficinas de dicha sucursal, se
gún lo prescrito en ei art. 170 del reglamento.

Madrid 4 de Febrero de 1880. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y Fonsagrada.
1 / El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo de ida y vuelta desde Lugo á Fonsagrada toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados,- sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito,, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes»

2.* La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de ñora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador príncipal de Correos de Lugo.

54 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen.estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* Será también de su obligación eorrer los extraordina- 
ríos fiel servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción-principal de Correos de Lugo.

9A El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta ; pero si por causas ajenas a los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que sé reciba el aviso en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el numero de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el ali
mento ó rebaja que á prorata corresüonda. Si la conducción 
se variase dél todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se s u p r im ie r a ,  se le 
comunicará al contratista con un nríés de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular,

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco p r o b a b l e  d e  q u e  los^datos 
oficiales que hayan servido para determinar la d is t a n c ia  que 
separa los putttos extremos resulten equivocados en más ó en 
.menos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara
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el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
?os tastos de su otorgamiento y ció dos cop.ts simples, y otra 
en el papel sellado corr^pondien*. Esta ultima y una «m - 
Dle se remitirán é. la Dirección gen*raí ce v/Oireo» y l .d e -  

v la otra se entregara en la Administración principal 
i d  r a m o  por la cual h tyan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar  ̂la formauzacion úeA rispos,to 
de fianza respectivo y copia litera* de la carta de p^go, asi 
como si esta pueda en poder del contratista, umua ai expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura. .

El contratista satisfará el impone de la inserción del 
* anuncio en la G ace ta , cuyo justificante tíe pago deberá exhi
bir en el acto de envegar en la Administración principal c e  
Correos las copias de-la escritura, conforme con lo dispuesto 
•por Real orden de 20 de Setiembre- de 1815. ^

43. Contratado el servicio, no se nodrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio pe-miso del (Gobierno.

17 El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. o. 
del Real decreto de 21 de Febrero do 483», si no cumpliese Jas 
•condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo e s tip u lad o s  este pliego.

48. Si por faHar el contratista á cualquiera de Ja sc o n d i-  
diciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la Lanza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49 L a  subasta se anunciará er? la G a c e ta  de Madrid^ y  
Boletín oficial de la provincia de Lugo, y por Jos demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober- 
rnador civil de la misma y Alcalde de Fonsagrada, asistidos de 
los Administradores de Correos de los miarnos puntos, el día 47 
de Febrero próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas-Autoridades. r ■

80.. El tipo máximo pera la licitación será la cantidad 
de &¿Ü0 pesetas anuales. ' .

84, Para presentarle como licitador sera condición precisa 
~ constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha-de 
celebrarse la subasta la suma de 450 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
ej correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Lugo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 

*P¿eal orden-circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga i n  por el referido centro.

88. Lab proposiciones se harán o: - pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Jicitadores podrán ser representados en la subasta por 
perdona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo rcredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora antorior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

eD. F. de T,* natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo, désde 
Lugo á Fonsagrada y viceversa, por el precio d e .. . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, cjue contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remaie, declarándole este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de Ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 30 de Enero de 4880.«*E1 Director general, G. Cru
zada.

Dirección general de Establecim ientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real órden de esta 

fecha para contratar nuevamente el suministro de víveres al 
presidio de Santeña, y de víveres, medicinas y utensilio á su 
enfermería por tiempo de cuatro años, á contar destie 4.° de 
.Marzo próximo, se hace saber que la licitación relativa á dicho 
servicio tendrá lugar el dia 46 del actual, á las dos en punto 
de la tarde, en el local que ocupa este centro directivo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se insenó con este nAhsmo 
objeto e n  la G a c e t a  del dia 7  de Enero último.

Para conocimiento de los licitadores se hace constar que* el 
presidio de Santoña tiene hoy 440 plazas,

Madrid 3 de Febrero de 4880.*= El Director general, Fraifi- 
cisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y  Minas.
Portazgos.

E sta Dirección general ha resuelto suspender la subasta 
que para el arriendo por dos años Je los portazgos de Caudete, 
Poyo y Mislata, pertenecientes á la carretera de Madrid á Cas
tellón, en la provincia de Valencia, debía verificarse el 40 del 
corriente, conforme al anuncio publicado en los números 44 y

48 de 1 G a c e ta  de Madrid, correspondientes á los dias 44 y 18 
de Enero próximo pasado.

Madrid 4 ¿o Febrero de 4880.=Ei Director gene-raí, el B. de 
Covadonga.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Ene
ro último, según los datos facilitados á esta Dirección 
por la Junta sindical dei Colegio de Agentes de Cambios.

Renta perpétua a 13 por 400 interior, término medio. 45*305
Idem id. exterior.. . ...........   á6‘865
Deuda amortizadle al 8 por 400 in terior... . . . . . . . .  86‘865
Idem id, exterior ...........           38*000
Deuda del personal  .........     . . . .  76‘465
Bonos del tesoro.—Emisión de J 879  ...... . . ...........  9'¿-380
Resguardos ai portador de la Caja de Depósitos. . . .  90 665
Banco Hipotecario.—Cédulas ai. 7 1 or 400 . . . . . . . .  408
Idem id. ai.6 por 4 0 0 . ,  ..................................... 99 365
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior» 98*855
Idem id., serie exterior.,. . . . . . . . . .......    98*385
Idem del Tesoro sobre producto de Aduanas.   96 085
Acciones de carreteras: emisión ¿o 4.° de Abril de

4850. ........................................................... ...... 78
Idem id. de 31 de Agosto de 4858....................... . 60
Obras públicas............................    49*500
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 8,000

v » . ^ l p q  ¡ R 8 ‘0 ® . 0

Idem id.,* de 80.000 i d !! ”. ! ’ *..‘. *.’.*.‘ 1 ’ ’ * ’ 1 38
Madrid 4 de Febrero de 4830.=E1 Director general, el Barón 

de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  A lm e ría .
Montes.

El dia 83 de Febrero próximo, de doce á doce y media do 
la mañana, tendrá lugar en el Gobierno civil de esta provincia 
de Almería y en las Casas de Ayuntamiento de la villa de 
Huércal-Overa subasta doble y simultánea para la venta por 
tiempo de tres años de 4.000 quintales métricos de esparto ael 
monte nombrado Monte dri Pueblo, perteneciente á dicha villa 
y radicante en su término, en cuyo número de quintales se ha 
calculado la producción de los sobrantes durante cada uno de 
los tres años forestales de 4879-80, 4880-81 y 4884-88.

Servirá como tipo de tasación en la referida subasta la 
cantidad de 48.000 pesetas por los tres años que comprende el 
contrato, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del Gobierno de provincia y en la Secretaria áei Ayuntamiento 
de dicha villa de Huércal-Overa los pliegos de condiciones 
generales, facultativas, reglamentarias, económicas, adminis
trativas y estado de especiales inserto el primero y último res
pectivamente en los Boletines oficiales de la provincia, corres
pondientes á los dias 5 de Octubre de 4879 y 84 de Enero de 
4880, y el moáeio de proposición á que deberán sujetarse los 
que quieran tomar parte en referida licitación.

Almería 89 de Enero de 488Ü.=Ei Gobernador, Vicente 
Ballesta.=El Jefe interino de la Sección de Fomento, José 
Ruiz del Portal.

El dia 84 de Febrero próximo venidero, de doce á doce y 
media de la mañana, tendrá lugar en el Gobierno civil de 
esta provincia de Almería y en la Gasa Ayuntamiento de la 
villa de Aiboloduy subasta doble y simultánea para la venta 
por tiempo de tres años de 8.850 quintales ulótricos de esparto 
del monte nombrado Monte negro y Campillo, perteneciente á 
dicha villa y radicante en su término, en cuyo número de quin
tales se ha calculado la producción da los sobrantes durad- 
te cada uno de los tres años forestales de 4879-80, 4880-81 y 
4884-88, después de cubrir los 750 quíntales métricos destina
dos al vecindario.
v Servirá como tipo de tasación en la referida subasta la 

cantidad de 33.450 pesetas por los tres años que comprende el 
contrato, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Aiboloduy los pliegos de condiciones generales, facultati
vas, reglamentarias, económicas, administrativas y estado de 
especiales, inserto el primero y último respectivamente en los 
Boletines oficiales de la provincia, correspondientes á los dias 
5 de Octubre de 4879 y 81 de Enero de 4880, y el modelo de 
proposición á que deben sujetarse los que quieran tomar parte 
en referida licitación.

Almería 89 de Enero de 4880.== Ei Gobernador, Vicente 
Bailesta.=*El Jefe interino de la Sección de Fomento, José 
Ruiz del Portal.

El dia 25 de Febrero próximo venidero, de doce á doce y 
media de la mañana, tendrá lugar en el Gobierno civil de 
esta provincia de Almería y en las Casas de Ayuntamiento 
de Olula del Rio subasta doble y simultánea para la venta por 
tiempo de tres años de 850 quintales métricos de esparto del 
monte nombrado Pinatar de la Sierra de Maimón, pertene
ciente á dicho pueblo, y radicante en su término, en cuyo nú
mero de quintales se ha calculado la producción de los so
brantes durante cada un año ue los tres forestales de 4879-80, 
4880-81 y 4884-88.

Servirá como tipo de tasación en la referida subasta la 
cantidad de 43.794 pesetas por los tres años que comprende el 
contrato, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del Gobierno de la provincia y en la Secretaría del Ayunta
miento de dicho pueblo de Olula del Rio los pliegos de condi
ciones generales, facultativas, reglamentarias, económicas, ad
ministrativas y estado de especiales, inserto el primero y úl
timo respectivamente en los Boletines oficiales dé la provincia, 
correspondientes á los dias 5 de Octubre de 4879 y 21 de Enero 
de 4880, y el modelo de proposición á que deberán sujetarse 
los que quieran tomar parte en referida licitación.

Almería 29 de Enero de 4880.=E1 Gobernador, Vicente 
B&Ílesta.=El Jefe interino de la Sección de Fomento, José 
R uiz del Portal.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

RECTIFICACION.

Por un error involuntario se señaló para el dia 80 del ac
tual la celebración de la subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de esta provincia du
rante el ahp.gconómico aetual, cuyo anuncio fué inserto en la 
G a c e t a  correspondiente al 20 de Enero último.

Habiéndose de verificar la adjudicación de dicho servicio el 
día '«■'i del coi 1 íente, a la una cíe su taro.e, se anuncia al púbijR 
co para que llegue a conocimiento oe ios que nayan de intere
sarse en la subasta.

Cuenca 4.* de Febrero de 4880 —El Gobernador, Cándido 
Soldevila.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de L ugo .
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 del cor
riente, comunicada por la Dirección general de Obrss públicas, 
Comercio y Minas en la propia fecha, este Gobierno de provin
cia ha señalado el dia 44 del próximo mes de Febrero, á las 
once déla mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de Jos acopios de conservación con destino al trozo tercero de 
la carretera de primer orden de Madrid á la Curuña, en esta 
provincia, bajo el importe de contrata de 8.943 pesetas y 94 
céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en Ja Sección de Fomento 
de este Gobierno, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pingos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente en depósito como garantía para to
mar p<ii*fee en la subasta será la del 4 por 400 del presupues
to, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberse realizado aquel con arreglo á lo prevenido por la 
legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por Jo ménos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 22 de Enero de 4880.-—E1 Gobernador, José María 
Guzman.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 22 de Ene
ro de 4880 y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
con destino á la conservación del trozo tercero de la carretera 
de Madrid á la Coruna, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios referidos para dicho trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .

J (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud" de lo dispuesto por Real órden de 42 del cor
riente, comunicada por la Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas en la propia fecha, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 44 del próximo mes do Febrero, 
á las once y media de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación con destino al 
trozo segundo de la carretera de primor órden de Madrid á la 
Coruña, en esta provincia, bajo el importe de contrata de 44.735 
pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 
4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, para Conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ĉ  rados, ar
reglándose en un todo al siguiente modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente en deposito como garantía 
para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del presu
puesto, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado aquel con arreglo á Je prevenido por 
la legislación vigente.

En el caso en que resulten des ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el asto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 22 de Enero de 4880.=E1 Gobernador, José María 
Guzman.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 28 de Enero 
de 4880, y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subastado los acopios necesarios 
con destino á la conservación del trozo segundo de la carrete
ra de primer órden úe Madrid á la Coruña, se compromete & 
tomar á su cargo los acopios referidos para dicho trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proporicion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 48 del corriente, 
comunicada por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas en la propia fecha, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 44 del próximo mes de Febrero, á Jas doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación con destino al trozo único de la car
retera de primer órden de Rálade á Ferrol, en esta provincia, 
bajo el importe de contrata de 6.460 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las p¿ oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al siguiente modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del presu
puesto, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado aquel con arreglo á lo prevenido por 
la legislación vigente.
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En el caso ove i'firmVnn des ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en pl ct fe, innra nerts entre sus autores, una se
guida licvaeioí aliirrh, en los términos prescritos por la 
citada insLim mi, lllij «¡iiiiiOfeiL U primera puja por lo ménos 
en 425 pesetas, y quwhuuio Jes demás á voluntad de los licita- 
acres con tal í| iiío  Imijjeu d? "26 pesetas.

L uí.o feí «t Tu fe IB8Ü.=E3 Gobernador, José María 
Guarnan*

vorhlo de proposición.
D. -N. Ib, v p v P  . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobier i ) ' fe provincia de Lugo con fecha 22 de
Enero do 1880, y lo , ■> requisitos y condiciones que se exi
gen para la t L¡ irn en pública subasta de los acopios 
necesarios eo *' ' o é h  conservación del trozo único de la
carretera t*e p i * 1 ? de Rábade á Ferrol, se compromete
á tomar á su < • os U t copies referidos para dicho trozo, con 
estricta siqeci i i J o < ípresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad do, , . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por Ja que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma).

En virtud de lo dispuesto por Reai óráen de 42 del cor
riente, comunicada por )a Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Mims en Ja propia fecha,1 este Gobierno de 
provincia ha señalado el di a. 44 del próximo mes de Febrero,
& las doce y inedia m ja tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de .conservación con destino al trozo pri
mero de Ja carretera de primer orden de Madrid á la Cor uña, 
en esta provincia, bajo el importe de contrata de 44.284 pese
tas y 14 céntimos.

L& subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á Jos 
términos pr. venidos por i a instrucción de 18 de Marzo de 4852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento aseste Go
bierno, para conocí miento del público, los presupuestos deta
llados y ios pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en 3a contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al siguiente modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente en depósito • como garantía 
para tomar parte en Ja subasta será la del 1 por ICO del presu
puesto, debierju© acompañar á c?d& pliego el documento que. 
acredite haberse re?diado aquel con arreglo á lo prevenido 
por la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus au toreo, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ruónos rn 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de £5 pesetas,

Lugo 22 de Eaero do '1880.=* El Gobernador, José María 
Guzman.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 22 de Ene
ro de 1880, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
3a adjudicación en pública subasta de les acopios necesarios con 
destino á la conservación del trozo primero de la carretera de 
Madrid á la Cor uña, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios referidos para dicho trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que ss compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de Jo dispuesto por Real óráen de 42 del cor
riente, comunicada por la Dirección general de Obras públi
cas. Comercio y Minas en la propia fecha, este Gobierno de 
provincia ha, señalado el dia 11 del próximo mes da Febrero, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación con destino al trozo único de la 
carretera de segundo orden de Vijlalba á Oviedo, en esta pro- 
vincha, bajo el importe de contraía de 4.957 pesetas y 6 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 
1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, para conocimiento del público, .ios presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al siguiente modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será Ja del 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberse realizado aquel con arreglo á lo prevenitío por la 
legislación vigente.

En el caso que resui en dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la ci
tada instrucción; fijándose la primara puja por lo mónos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita do - 
res con tal qu/1 no bajen de 25 pesetas.

Lugo- 22 de Enero de 1880.== El Gobernador, José María 
Guzman.

Modelo de proposición.
D. H. N., vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno la provincia de Lugo con fecha 22 de Ene
ro da 1880, y de Jos r=qufeitos y condiciones que se exigen para 
la adj udicacion en pública subasta de Jos acopios necesarios I 
con destino á Ja conservación del trozo único de la carretera 
de Villalba á O Ledo, se compromete á tormo- á su cargo Jos 
acopios referí Jos para dicho trozo, con estricta, sujeción á les 
expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad dr, . , . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda p: opuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por 3a que se compromete el pro
ponente á la ejecución de Jas obras.) * ¡

(Fecha, y firma.)

Gobierno da la provincia  de Sego v ia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones involuntarias 
en $i anuncio publica tb  en G a c e t a  de M,*drid, correspon

diente al dia 24 del actual, para 3a adjudicación en pública stfe 
basta de los acopios de conservación de varias carreteras com
prendidas en esta provincia, este Gobierno ha acordado hacer 
sabir por medio de fe. presente á todas las personas que quie
ran interesarse en la referida subasta que en la nota de las 
carreteras, trosos y presupuesto que sigue al modelo de pro
posición inserto en la segunda casilla, que die* número de or
den de los trozos, donde se leen don ó más, entiéndase que es 
y debe leerle: trozo único, por referirse á una sola carretera y 
á un soio presupueste de contrata.

Segó vi a 34 de Enero de 4880.=El Gobernador interino, 
Pedro Vaquero.

Admisiísfración del Correo Cteatral*
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Febrero.
Núm. 29 Antonio Picazo.—Aranj uez.

80 Agueda Azanza.—Pampiona.
Si Angel Remero.—Alcalá de Henares.
82 Claco Gutiérrez.—Car aban chel Bajo.
33 Eugenia Medina.—Nájera.
34 Felipa Duro.—Brieba.
85 Juana Nogués.—Zaragoza.
86 Julia Bálgoma.—Villafranca del Bierzo.
37 Luisa de la Hoz.—Valdepeñas.
38 Manuel Ohavarría.—Olalla.
39 Patricio García.—Vitoria.
40 Vicente Izquierdo.—Idem.
41 Víctor Torres.—Alcorcon.

Madrid 4 de Febrero de 4880.*=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central da Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
Día 4.

Estación de origen . n o m b r e   Domicilio,del destinatario.

Orense   Andrés Mailein.. . .  Clavel, 4, segundo iz
quierda.

Málaga............... EJeuterio Molpecera Sin señas.
Zaragoza.. . . . . .  León Ras , Goman -

dan te Caballería. »
Reus................... Sobrinos Aguilas .. Soldado, 5, entresuelo.
Córdoba.. . . . . . . .  Clark.....................  Sin señas.

Madrid 4 de Febrero 4880.=*Ei Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

Pliego de condiciones, para la primera subasta de las obras de
reparación de la caseta de Carabineros del punto de Figueras.
4.a El tipo para la subasta es de 371 pesetas 50 céntimos.
2.a El remate debe ser aprobado por la Superioridad; y re

cibida que sea en estas oficinas, se pondrá en conocimiento del 
rematante á fin de que dé principio á las obras y las lleve á 
p.ronto término.

3 /  Si el rematante no cumpliese con lo prevenido en la 
condición anterior, así como si las obras no estuviesen ejecu
tadas con arreglo al presupuesto, prévio el oportuno recono
cimiento facultativo , será responsable á la Hacienda de cuan
tos perjuicios se le irroguen á la misma; exigiéndose la res
ponsabilidad por la vía administrativa, en conformidad á lo  
prevenido en el art. 41 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850.

4 a La Hacienda, prévia consignación de los fondos nece
sarios al efecto, se compromete á satisfacer la cantidad en que 
sean rematadas las obras tan luego como del reconocimiento 
facultativo que debe efectuarse resulten admisibles, y se ha
ga cargo de ellas el cuerpo de Carabineros.

5.a El contratista no puede exigir cantidad alguna á la 
Hacien: a por indemnización de perjuicios de ninguna clase, 
ni por nada que no esté expresamente consignado en este 
pliego.

6.a Si durante el curso de las obras se juzgase conveniente 
aumentarlas ó disminuirlas, el contratista queda obligado á 
ejecutar las que se le ordenen por los señores encargados de 
la inspección de las mismas,en representación del Sr. Jefe eco
nómico y del Sr. Comandante de Carabineros , aumentando 
tambton por consiguiente ó disminuyendo el importe de la 
cantidad á que aquellas puedan ascender.

7.a Los materiales que se empleen serán precisamente de 
la misma clase que se expresan en el presupuesto, y su cons
trucción se ceñirá á las mismas indicaciones mencionadas en 
aquel, que estará de manifiesto en la Intervención de la Ad
ministración económica.

8.a Para poder hacer proposición á 3a subasta se acreditará 
con la oportuna carta de p<ago haber consignado préviamente 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma 
en la Administración el 5 po  ̂400 del tipo de las obras, cuya 
cantidad será devuelta tan pronto como termine dicho acto,, 
excepción hecha del mejor postor, que ha de convertirla en de
pósito necesario para estará las resultas déla ejecución de 
las obras, la cual también le será devuelta al recibir la certifi
cación périeial de 3a recepción de Jas mismas.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, atem
perándose literalmente al modelo que se inserta al final, ex
presándose precisamente en letra Ja cantidad por.* la que el
firmante se compromete á efectuar la obra, cuyo?i pliegos se 
presentarán con media hora de anticipación á la «que se señala 
para el remate al Sr. Jefe económico.

40. El reinaio tendrá lugar en el despacho de 1 Sr. Jefe eco
nómico el dia 24 de Febrero próximo, á 3a un?A de su tarde, 
ante dicho Sr. Jefe económico y el de Interven/fion y Coman
dante de Carabineros y el Escribano de Hacienda; procedién- 
dose á dicha hora á abrir los pliegos por el óvden que hayan 
sido presentados, precediéndose áfea lectura de los mismos y 
quedando adjudicado el remate á favor del filmante de la pro
posición más ventajes?).

14. Si entre las proposiciones hubiese dos ó mas iguales 
en cantidad, se hará seguidamente, nueva licitación verbal, en 
la que tendrán derecho á tomar pártelos firmantes de las que 
se encuentren en dicho caso, la cual durará 40 minutos; y 
trascurridos que sean, será adjudicada La obra al que mayor 
ventaja ofrezca.

42. Los gastos de inserción en la Gaceta del presente plie
go serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición,
• El que suscribe, enterado del pliega de condiciones publi

cado en la Gaceta del dia   del mes d e .* „; • do este año, y
en el Boletín oflcí&l de la provincia   se obliga á llevar á
cabo las obras de reparación de la caseta de Carabineros de 
Figueras por la cantidad de........

Oviedo Enero 34 de 4880. =  El Jefe económico? Ensebio 
Hernández.

Adm inistración económ ica de la p ro v in c ia  
de Sevilla.

En la Caja de esta Administración se ha efectuado Lo y un 
ingreso de 24.706 pesetas 62 céntimos por el limo. Sr. D, Vi
cente Juan Iborra García, Canónigo Penitenciario de le pufo?. iar- 
cal iglesia de esta capital, en concepto de restitución que j.n ace 
al Estado por encargo qua cie¿-fa persona le ha hecho bajo el 
sigilo sacramental, cuyo ingreso aparece sentarlo en el liba'o 
de entrada general de caudales de la Intervención al folio 9 5 
y al núm. 4.604.

Y á instancia del expresado Sr. Iborra he acordado s¡e pu - 
blique en este diario oficial.

Sevilla 30 de Enero de 4880.=E1 Jefe económico.

Superintendencia de las minas de Azo g u e  
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 24 del próximo mes de Fe
brero tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el de sp&cho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ja Adiminig- 
tracion. económica de esta provincia de Ciudad-Real, I a pri
mera licitación pública para contratar el suministro de1 efec
tos de esparto tejido y torcido para el servicio de la* i mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 4880 
á d.884, bajo los tipos fijos y demás condiciones del pliegx *> ori
ginal que se hallará de manifiesto en la. Sección admini* fira- 
tiva de esta dependencia y en copia en la citada Adminia tra- 
cion económica.

La baja consistirá en un tanto por 400 sobre todos los de
vengos.

No se admitirá ninguna propbsicion que exprese la k ja , si 
se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, coi i- 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechan - 
dose las que no lo estén; y se acompañará, á eadá una la ceduh i 
personal del postor, y la carta de pago eue acredite haberse 1 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 450 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel Admisible del 
Estado.

Si resultasen dos más proposiciones iguales en Las mást 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á 
viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes4 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se de-i 
clarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del re-J 
sultado de la otra subasta.

La fianza consistirá en 900 pesetas en metálico, ó su equi-4 
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 7 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 34 de Enero de 4880.=Mauuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pari 
contratar el suministro de efectos de esparto tejido y torcido.’ 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4880 á 4881, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo á los precios determinados en la condición 4 % 
(y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e ..... 
(expresado por letra) por 400 sobre todas las cantidades que 
por el mismo le corresponda percibir, incluso las que procedan 
de la obligación que expresa el caso cuarto do la segunda con
dición.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y  

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exsmo. Ayunta
miento constitucional de esta M. LL Villa,

Hago saber que deseando evitar desgracias ó accidentes* 
desagradables á que pudiera dar lugar la desordenada aglo
meración de geriv.es y carruajes en los paseos y sitios preferi
dos por el público en los dias del próximo Carnaval; y cumr 
pliendo á Ja vez con lo acordado por la JunLa municipal, y con, 
el deber de procurar el aumento de fondos con que atender á 
las necesidades de la Beneficencia, he creído conveniente la* 
publicación de las disposiciones siguientes:

4.a Las personas que disfrazadas transiten por las vías pú
blicas ó asistan á los bailes lo harán sin llevar armas, espue
las ú otro cualquier objeto que pueda causar perjuicios aípú~- 
blico, vi vestiduras ó trajes de Ministros de la religión, Orde
nes religiosas, altos funcionarios ó de la Milicia", a&í como, 
tampoco insignias ó condecoraciones del Estado.

2.a Unicamente la Autoridad y sus representantes ó agen-* 
tes tendrán derecho á mandar quitar la careta á los que, fal—_ 
tando al decoro debido, cometan abusos ó perturben el órdon  ̂
público..

3.a Continuará prohibido entrar con la careta puesta en 
los establecimiento públicos, y circular con ella después de 
anochecer; así como también lo está quemar carretillas ó pe
tardos, poner mazas, ó molestar á nadie de palabra ú obra por 
cualquier otro'medio ó. invención.

4 a Las estudiantinas ó comparsas que .postulen-directa ó 
indirectamente necesitan proveerse con anticipación de un 
permiso especial que se les facilitará, prévio el pago de 45 pe
setas; Jas que se formen de individuos ciegos ó impedidos pa
garán 5 pesetas, pues aunque recauden, es á. titulo de limosna» 
y sin aquel permiso no se les consentirá circular por las vías 
públicas.

5.a Para pasear en carruaje por el centro de los paseos de 
Atocha, Botánico, Prado, Recoletos 7/ Castellana es indispen
sable la oportuna licencia, prévio pago de 200 pesetas por los 
de uno ó dos caballos, y de 250 pesetas por los de cuatro. Sólto 
se exceptúan y eximen de ese pago los pertenecientes al Cuerrpo 
diplomático extranjero, Excmos,, Sres. Ministros, Capitán ge
neral, Gobernador civil y militar y Director general doda 
Guardia civil, á quienes se facilitarán los permisos necesarios 
por esta Alcaldía.

6.' Para pasea? á caballo por el mismo centro ¿e l'jsjátar
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dos paseos es también. necesario el correspondiente permiso,
que se obtendrá pop la cantidad de 8 pesetas, ^

7.a Los permisos á que ss refieres. las disposiciones anteno
tes so expenderán en la quinta Sección de becietaría, sita 
en el pLo b-raio de las Casas Consistoriales, desde el día 4- del 
corriente en las horas de despacho, de doce a cinco ae la tarde, 
sin más?, requisito que presentarse á pedirlos y pagar ¿as cuotas 
respectivas. Y para mayor comodidad ios facilitaran también 
los fase?stores de carruajes que en los dias de Carnaval se 
hallen u servicio por ias tardes en la Puerta del Sol, y glo
rieta. do las fuentes de Cibeles, Nepluno, Aloacnofa, Obelisco 
Me la Castellana y plaza de frente á la Casa de Moneda.

8 ;  Tanto los* dueños de carruajes como ios jinetes que se 
provean de permiso* cuidarán de que estos vayan colocados 
en punto ostensible y de manera que ce vean por compieto, 
para evitarse molestias y dificultades en el tránsito, pudiendo 
así unos y otros entrar en los paseos por cualquiera de las 
calles ó vías afluentes.

9.a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las licen
cias que va hecha mención bajarán por las calles de Ato
cha, Huertas, Alcalá y demás que desembocan en la parte iz
quierda de. los de Recoletos y Castellana; tomaran el puesto 
que iss corresponda en fila exterior; seguirán por pilas hasta 
rebasa? el Obelisco, y volverán por los mismos á los del Prado, 
Botánico y Atocha, conservando su puesto y marchando por 
ja- orilla izquierda, recorriéndola en toda su extensión ¿¿asta 
•q ríe sse ha van dv 'Tetix-e ? 9 lo cual podran hacer por la* calles 
Afluentes á aquellos paseos, con excepción de la Carrera de San
Gerónimo.. , „ , , , ^

Los míe procedan del barrio de Salamanca y &cl Retiro, y 
vayan á'"dichos paseos, verificarán la bajada por Jas calles de 
Martínez do la Rosa, Lealtad y Alfonso XII respectivamente. 
Los que se diríjan desde la población al Retiro, barrio de Sa
lamanca ó carretera de Aragón lo harán por la calle del Al
mirante á la Se Recoletos, y regresarán por las mismas.

La calle de Trajineros quedará destinada al tránsito de los 
demás carruajes y los de trasporte; y para comunicación con 
<si cuartel Mor te de la población cruzarán á Recoletos siguien
do la vía de servicio general establecida entre la fuente de Ci
beles y la verja del Ministerio de la Guerra.

40. ' Los dueños de carruajes y los jinetes que, n© yendo 
provistos del permiso-necesario,-se introduzcan por el centro 
de los mencionados paseos pagarán en el acto y por via de 
multa el duplo de las cantidades señaladas. En igual multa 
incurrirán las comparsas y estudiantinas que circulen por las 
calles y paseos sin ¡aprevenida licencia.

11. Las luces de los faroles de todos los coches sin distin
ción se encenderán precisamente al mismo tiempo que las del 
alumbrado público, á cuyo efecto interrumpirán aquellos su 
marcha- en el sitio coa.que á la  -sazón se encuentren, continuán
dola después con érdsn y la mayor precaución, según el sitio 
y afluencia de transeúntes.

42. El precio del alquiler de las sillas y sillones de hierro 
que hay eñ los referidos paseos contratados por el Excelentí
simo Ayuntamiento será el de 25 céntimos de peseta (un real) 
por «cada dllon ó silla indistintamente; continúan do, prohibido 
colocar en los mismos sillas ni otros asientos que los autori
zados por las licencias especiales áe los puestos establecidos.

18. Las condiciones y precios del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mismos que rigen en la actualidad y se ex
presan en las tarifas que se insertan á continuación.

14 Tambisn se observarán las demás prescripciones vi
gentes délas Ordenanzas municipales, y las órdenes especiales 
que p&rg; la mayor seguridad y aun comodidad del público 
puedan dictarse. ■

Y del exacto cumplimiento de lo mandado quedan encar
gados, bajo su responsabilidad, todos los dependientes de mi 
Autoridad, los cuales denunciarán las faltas ó infracciones que 
pudieran cometerse para imponer á los contraventores el opor
tuno .correctivo.'-----

Madrid 3 de Febrero dei488ü.==E i Marqués de Torneros y 
viudo Asi Villar.

T arifas reglamentarias de carruajes púMicos.
COCHES DE PLAZA,

TARIFA NÚM. i . — SERVICIOS ORDINARIOS.
¡Pesetas.

Carruajes de un caballo.   —
Carrera hasta la una de la noche, por una ó dos

personas»  ............ ......................... ........ • l
Idem desde la una á las cinco en verano y las

seis en invierno, por id. id ..........____     &£50
Una Lera hasta la una de la noche, por una ó dos

personas .............................. ........................  2
Idem desde la una á las cinco en verano y las 

seis en ■•invierno, por id. id  .......... ....................... ; 3‘50
Nota. Los carruajes de dos caballos, ya sean de dos ó de 

cuatro asientos, llevarán una peseta más por cada ; servicio.
TARIFANÚM. 2.—SERVICIOS ESPECIALES Y DE ROMERÍA.

. Pesetas.
Carruajes de un caballo.

Carrera á San Isidro del Campo durante su ro-
iiierü , por una ó dos personas...........................  <B‘S®

Jldeoi á. Ja Pradera del Corregidor, en la romería
de San Antonio, por id. id   ....................

Iriem á la del Canal el Miércoles de Ceniza, por
■Idem i d . . . . . ............................    2 W

Por horas á los mismos puntos, por id. id   3‘50
Carrera al hipódromo de la Castellana, por id. id. 1‘50
Por horas al mismo, por id. id .  ........ ..................  2

Nota. Lós coches dp dos caballos, ya sean de dos ó cuatro 
asientos,, llevarán 50 céntimos de peseta más en las carroras
y una peseta en las horas.

Advertencias. Cuando los carruajes de dos caballos y cua 
tro asientos conduzcan mayor número de personas que el m ar
cado en su tarifa, se podrá exigir por cada persona de au
mente 50 céndraos de peseía en la carrera y 75 céntimos en la 
hora. En los cíe un caballo y dos asientos la primera persona 
que exceda de este número pagará en las carreras 50 céntimos 
de peseta, y la segunda una peseta, sin que puedan exceder de 
este númsro, tanto en las carreras como en las horas. Y en los 
servicios por horas se abonará re&yeetrvamente $5 céntimos de 
peseta más que en las carreras por cada persona de exceso.

Se considerarán como una personé los niños mayores de 
ocho años, ó cuando vayan dos menores de osa edad, si el más 
pequeño excede de cinco años.

CARRUAJES á  l a  c a l e s e r a .
Pesetas.

SERVICIOS ORDINARIOS.----------------------------------------------------------

A Tetuan, desdo la glorieta de Bilbao, por cada
asiento   ...............    0‘5Q

A la venta del Espíritu-Santo,’ desde Va'subida del 
^osito   ...................   0‘S0

Pesetas.

Al puente de Valleeag, ¿esde el Hospital general. 0‘50
A la Pradera del Corregidor, desde la plaza de

San M a r c i a l .................................  0;25
A la Plaza de Toros, desde la Puerta del S o l.. . .  G‘75
Al mismo punto, desde la plazuela de la Cebada

ó del Progreso.............................................. . . . . .  0‘75
A los ierro-carriles, desde la Puerta del Sol ó los 

despachos; desde las seis de la mañana á las
doce de la noche..  .........................     0‘50

A los mismos, por cada bulto hasta 40 kilogramos. 0‘25
Idem por una tartana con una ó cuatro personas 

y 30 kilogramos de equipaje facturado.. . .  . 2
Idem por una carretela de cuatro asientos y 50

kilógramos de peso á un domicilio................. ... 3
Idem por un ómnibus para una cola familia con 

una ó seis personas y 100 kilógramos de peso á 
un domicilio.. .......................................................  5

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

A San Isidro del Campo durante la romería, desde
la Puerta del Sol.................................   . . . . .  4

Al mismo punto, desde las antiguas puertas de 
Toledo, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y

RJVaiencia .................................................... G‘59
A San Antonio de la Florida durante la romería,

desde la Puerta del Sol  .............................. 0‘5Q
Al Canal el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta

del S o l . . . . . .................................. ............. , . . . .  4
Al mismo punto, desde el Hospital general... . . .  0 ‘50
A los baños del rio Manzanares, hasta el lavadero 

titulado de los Jerónimos, y desde la Puerta del
Sol .......................... .................................... 0‘50

Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial. 0‘25
Al Hipódromo de la Fuente Castellana en los dias 

de carreras de caballos ú otra diversión, desde
la Puerta del Sol  ......................................  0‘75

A los Campos Elíseos, desde la Puert. del S o l.. .  Q‘50
N o t a . Todos los precios son Iguales para los regresos. 
O t r a . Por los servicios desde las doce de la noche á las 

seis de la mañana se abonará un 50 por 100 de aumento en el 
precio de cada uno.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Canje de títulos del 8 por 100.

¿Bebiendo presentarse á la Dirección general de la Deuda 
para su canje los títulos de la renta perpétua del 3 por 100 in
terior en carpetas cuadruplicadas, á tenor de lo dispuesto por 
Real órden de 19 de Marzo de 1879 y disposiciones dictadas 
por la Junta de la Deuda pública en 30 de Enero último, se 
avisa por el presente anuncio á las personas que en este esta
blecimiento tengan pigno/ados títulos de la expresada clase 
para que desde luego, y antes del dia'12 del corriente, se sirvan 
manifestar por escrito si desean gestionar por sí mismos el 
canje; en inteligencia de que trascurrido dicho término sin 
recibir el aviso, se procederá á hacerlo por este establecimien
to, siendo de cuanta de los interesados los gastos que por las 
diligencias se originen.

Madrid 4 de Febrero de 4880.==E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
 «_

TRIBUNAL DE CUENTAS. DEL REINO.
Secutaría general.—Negociado 2.°

P or el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Jorge Couder, Administrador, 
y á D. Vicente Herrera, Interventor, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora , á fin de que en el término de 45 días, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar á los pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
la cuenta del Tesoro de Pinar del Rio del mes de Agosto 
de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 4S80.=Manuel Tomé. —2

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
H. Villa y  su partido, se cita á Cipriano Benavente y Muñoz, 
natural de Getafe, casado con Francisca Donaire y Cifuentes, 
y padre legítimo de María Ana Josefa Benavente y Donaire, 
euyo paradero y existencia se ignora, á fin de que en el irn- 
prorogable término de 45 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en ios periódicos oficiales, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
piso principal, á conceder ó negar á su referida hija el consen
timiento prevenido en la ley de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer con Cipriano Antonio* Gil 
Ortega y Suarez:; con apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin haber comparecido se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 3 de Febrero de 4880.=Romu&ldo de Brea.
JUZGADOS MILITARES.

AJicante.
D. Miguel Pascual de Bonafiza y Pascual del Pobil, Tenien

te de navio de segunda clase de' 1& Armada, Ayudante de la 
Comandancia militar de Marina ¿a  esta provincia, Fiscal en 
comisión.

Hájgo saber que hallándome instruyendo sumaria por la 
detención de un laúd cargado de tabaco aerificada por la es
campavía Rubí en aguas de Santa Pola eí día 40 de Noviembre 
del año útilmo; usando de las facultades que fas .Reales Orde
nanzas me conceden, por el presente y único edieío ffito, ¡lamo

y emplazo al patrón, y tripulantes de dicho laúd, como asimis
mo á dos pasajeros encontrados á bordo dei referido buque, 
llamados Francisco Bonmati y Vicente Alba, ámbos natura
les y vecinos de Santa Pola, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia., comparezcan en esta 
Fiscalía á responder á los cargos que sobre ellos resultan sn 
la referida sumaria; y de no verificarlo se seguirá la causa y 
sentenciará con arreglo á Ordenanza, sin más llamarlos ni 
emplazarles.

Alicante 30 de Enero de 4880.«MigueI Bonanza.=Por su 
mandado, J. Lloren s.

M a d r id .
D. Pedro Alonso de Dios, Capitán graduado, Teniente de la 

sexta compañía del primer batallón del regimiento de infan
tería de Granada, núm. 34.

Habiéndose ausentado de esta Corte, donde se hallaba sir- 
: viendo, el soldado de la tercera compañía de este primer ba- 
¡ tallón y regimiento Fe Jerico Delgado Sánchez, á quien estoy 
: sumariando por el delito de primera deserción; usando délas 
| facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
| á los Oficiales del Ejército, por el prr.sc.il cito, llamo y em-~ 
j plazo por primer edicto al expresado sus* T* > ‘ irico Delga- 
l do Sánchez, señalándole el cuartel de f .n  «_ de esta pla- 
! za, donde deberá presentarse dentro del té« < L  te 80 dias, á 
| contar desde la publicación del presenta oto. . dar sus des- 
| cargos; y de no presentarse en el término señal, do se seguirá 
\ la causa y sentenciará en rebeldía.
| Madrid 24 de Enero de 4880.=Pedro Alonso.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
| Cartagena.
¡ Por el presente, de órden del Sr. Juez do primera instancia
| del partido, se emplaza por segunda vez aD. Tomás Raittcn 
i y Vood, que tuvo su domicilio en esta ciudad, y en la actuali- 
I dad se ignora, para que dentro del término do ' luco dias im~ 
I prorogables comparezca en este Juzgado á contestar la de- 
I manda que le ha promovido el Procurador D. -Tose Moreno, en 
I nombre del Excmo. Sr. D. Miguel Clavé y Empana, vecino y 
I del comercio de Barcelona, cual único socio liquidador de la 
| Sociedad que gira en dicha plaza bajo la razón cía Miguel Clavé 
9 y compañía, en reclamación de la cantidad de 272,644 pesetas 
i 95 céntimos, á cuyo efecto se le entregue la con i a de dicha 
| demanda, empezando á contarse el término señalado desde la 
9 publicación del presente en el Boletín oficial da la provincia, 
| G a c e t a  d e  M a d r id  y periódico de esta localidad, en que tenga 
I lugar.
1 Cartagena 26 de Enero de 1S8Q.=V,° B.*«Nogués.===Ma-
1 nuel Belda. X —244
i C orelo lí a .—H ereclaa .

D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba,

Hago saber que en este mi Juzgado y prest ncia del infras
crito Escribano se siguen autos juicio de abintestato á los 
bienes quedados por fallecimiento de Doña Antonia Rodríguez 
Gómez de Lara, viuda de D. Francisco de Paula López Ilar- 
duy, quefué de este domicilio, ocurrido el día 4 de Agosto últi
mo, en cuyos autos por mi providencia de esta fecha he man
dado citar y emplazar por segunda vez á les que se crean con 
derecho á dicha herencia ; apercibiéndoles de que no compa
reciendo á deducir sus acciones dentro del término de 20 dias 
les parará el perjuicio que haya, lugar, habiéndose ya perso
nado reclamando dicha herencia Doña Antonia y Doüa María 
de los Dolores Rodríguez y Amores, sobrinas carnales de la 
dicha finada.

Córdoba 17 de Diciembre de 1879— José González Perez.= 
El actuario, Antonio Ravé del Castillo. X —942

D. -Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de k  ciu
dad de Fraga y su partido.

Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen
tado por el Procurador D. Antonio Allué, en Ls autos de de
manda civil ordinaria de mayor cuantía que á su instancia se 
siguen en este Juzgado, en representación do Doña Isabel Fer- 
rer Pitarque, viuda de D. Juan Gutiérrez y vecina de Lérida, 
contra D. Pablo Pomares y Doña Vadera Melera Gutiérrez, 
cónyuges y vecinos que fueron de Gracia, cuyo domicilio y re
sidencia se ignora, y otros herederos del D. Juan, sobre recla
mación de ciertos derechos, se ha díctalo en esta fecha el 
auto que entre otros particulares dice:

<r I  habiéndose por acusada la rebeldía á D. Salvador Maes
tre y Doña Carolina Molerá Gutiérrez, cónyuges y vecinos que 
fueron de Monóvar, y á D. Pablo Pomares y Doña Valera Mole
rá Gutiérrez, también cónyuges y vecinos que fueron de Gra
cia, se tiene por contestada la demanda expresada, en nombre 
de los mismos: hágaseles saber este proveído en :gugj forma 
que el emplazamiento, y sigan los autos en n le -I í  ( haciéndose 
las notificaciones y demás que ocurra en i ? o „ r  los del Juz
gado.

Dado en Fraga á 27 de Enero de * mino Ban-
cho.=Por su órden, Enrique Vázquez. X —987

En virtud de providencia dictada por vi Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del dktriío ch Buena vista 
de esta capital, y refrendada por el í u f r a ^ c i r i t a  y empla
za á los herederas de Doña IgnaeíaMoraL* L^rcíi , D. Marcelo 
de San Román j? de D- Juan Antonio Campes, :.ara que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, dentro del imprcroga- 
Ü>!e térmipo de nueve días, & contestar Ja demanda civil ordi-
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María contra aquellos interpuesta por Doña Inocenta Martin 
Esealonilla y García Cuevas sobre liberación de varias cargas 
que pesan sobre la casa núm. i i  moderno de la Travesía de 
la Ballesta de esta Corte; apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de i880.=V.* B.*«=E1 Juez de prime
ra instancia, Francisco Rondan.=Por mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. X —939

M a d r i d .— l n c l u s a
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda y última vez el fallecimiento sin testar 
de Luis Gómez Hernández, natural de esta Corte, hijo de An
gel y de Catalina, difuntos, soltero, de 28 años de edad, ocur
rido en Agua de Tanamo, isla de Cuba, el dia % de Junio 
de 1873, siendo soldado de la segunda compañía del batallón 
de movilizados de Madrid; y se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que dentro de SO dias, último que se 
señala, lo aleguen en debida forma ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito.

Y se advierte que sólo se ha presentado su hermana carnal 
Doña María Gómez Hernández, á cuya instancia se sigue este 
expediente.

Madrid 3i de Enero ¿e 1880.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X —940

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles, tasados en la cantidad de 
3.694 pesetas; y para su remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de su Juzgado, se señala el dia 14 del comente, á la 
una en punto de la Vrde; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que los autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 3 de Febrero de 1880.=V.° B.#=Licenciado Ricc.*=» 
E-1 actuario, Licenciado Juan Martos. X —398

NOTICIAS OFICÍALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1880.

T E M P E R A T U R A  
‘  A L T U R A  I  h u m e d a d  d e U i r e .

d e l  b a r ó m e t r o    D I R E C C I O N  E S T A D OH O R A S í .  r e d u c i d a  T E R M O M E T R O
í  6o  y  e n  , y  c l a s e  d e l  v i e n t o .  d e l  c i e l o ,
m i l í m e t r o s .  l i u m e d e -

c i d o .

6 d e  l a  m .  742*62 0*7 — 0‘4 N . N .  E .  C a l m a  .  D e s p e j a d o .
9 d e  l a  m .  713*44 3‘ S  2*2 N . E . . .  B r i s a . .  í d e m .

42 d e l  d i a . .  74 2*86 40* 3' 6*2 X .  N .  O .  í d e m . .  I d e m .
3 d e  l a  t . .  744*50 í  4 9/3 7*4 R !  . .  . .  C a l m a .  C a s i d e s p .0
6 d e  l a  t . .  74 4*34 t -  8‘4 4*7 S  I d e m . .  D e s p e j a d o .
9 d e  l a  n . .  71**66 ¡ j  5*6 8*0 | | N .  O . .  I d e m . . .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a . . .    _ _ _ _  4 3*4
I d e m  m í n i m a  d e  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 11 \

D i f e r e n c i a . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     44*5
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  4,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  22*7
I d e m  i d .  d e n t r o  d o  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39*8

D i f e r e n c i a , . . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 7*4
L l u v i a  e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 4 de Febrero de 1880.

A L T U R A  T F M P K -
b a r o m é t r i -  J D I R E C -  F U E R Z A  E S T A D O

c a  á  0*  y  r a t u r a  E S T A D O
L O C A L I D A D E S .  a i  M v e l d c l  e n  g r a d o s  c i o n  d e l  d e l  d e l

m a r  e n  m i -  c e n t e -  d e  l a  m a r
l í m e t r o s .  s i m a l e s ,  v i e n t o .  v i e n t o .  c i e l o .

S . S e b a s t i a n .  769*3 8*5 S — , .  C a l m a .  C a s i d e s p . ®  A g i t a d .
B i l b a o   769*7 9*5 S .  E . . .  B r i s a . .  I d e m  P i c a d a .
O v i e d o   737*9 6*8 S .  O . . . .  í d e m . .  D e s p e j a d o .  »
C o r u f t a  (8 h . ) .  757*5 7*5 N . E . . .  í d e m . .  I d e m  T r a n < ? . ‘
S a n t i a g o   769*2 7 3 N . C a l m a .  C a s i  d e s p . °  »

© p o r t o  (8 h . ) .  770*6 40*0 8L S .  t í .  V i e n t o .  A i s .  n u b e s .  A . a g i t . *
L i s b o a  3 b . ) ,  770*0 6*6 N .  N. E .  B r i s a . .  ¡ N u b o s o  . .  B a i l a .
B a d a j o z   »  8*2 N . E . . .  I d e m . .  D e s p e j a d o .  »

S . F e r n . ( 8h . } .  768*3 7*1 N . E . . .  I d e m  I d e m  A a ú í O
S e v i l l a   767*0 ¡  9*6 N . E  . .  V i e n t o .  I d e m   '  t

T a r i f a   761.*7 j  4 0*6 E  F d .  f t e . .  I d e m  G . c l e r o .
G r a n a d a   768 2 4*4 S .  O . . .  C a l m a . .  I d e m . . . . .  »

C a r t a g e n a , .  7f i 8*8 40*5 N .  O . . .  I d * m  . .  N u b o s o . . .  R i z a d a .
A l i c a n t e   7705 40*0 N . E .  .  I d e m . .  C a s i  c u b . ° .  T r a n q . a
M u r c i a   770*3 ¡  O .  S .  O .  B r i s a . .  L l o v i z n a . .  * ,
V a l e n c i a   77**0 * 0*0 E ,  I d e m . . .  D e s p e j a d o
P a l m a   " A i  *9 41*2 N . E . . .  í d e m  .  C e l a j e r í a .  T r a a o A
B a r c e l o n a . . .  770*6 9*0 N . . . . . .  í d e m . .  D e s p e j a d o ,  I d e m ? ’

T e r u e l   773*4 —4 *2 N .  N .  E .  C a l m a  .  í d e m  . . . .
Z a r a g o z a . . . .  »  2*2 N .  E . . .  I d e m . , .  C . * ,  n i e b l a  »
S o r i a . . . . . . .  771*0 2v2 N . E . . .  B r i s a . . .  C a s i d e s p . ®  y>
B u r g o s  . . . . . . . . . . .  7' < 2*7 — 0*3 N . E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o  *
V a l l a d o l i d . . .  775*4 4*0 N .  E . . .  í d e m  . .  C a s i  d e s p .0 »
S a l a m a n c a . . »  768*2 0*6 E ,  S .  E .  I d e m . .  D e s p e j a d o ,  A

M a d r i d   772*9 3*8 N .  E . . .  B r i s a  . .  í d e m  »
E s c o r i a l   774*2 5*4 N .  E . . .  C a l m a  .  I d e m  . . . . .
C i u d a d - R e a l .  772*4 6*0 S .  E . . .  B r i s a . .  I d e m . . . .  »
A l b a c e t e . . . .  77? *9 6*0 N .  E . . .  í d e m .  .  C u b i e r t o . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
S ü g v n  i o s  p a r t o s  r o o  f i . f i a y e r  i i - m .5 e n  p r o v i n c i a  a l g u n a ,

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del dia 4 de Febrero de 1880, comparada con  
la del dia anterior .

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

oC'NLGBPüSLICOi,
Dia 3., Tía 4.

ófeataparpáiu&al § por 4 0 » .......... - . - . . o .  45*60 45*60-65-62 4(2.60
á plaso ¡ 4 5*67 »

no publicado.] 4 5 67 4 5*65 d. fm cor.
pequeños. 4 5*60 • 45*65

ídem id. exterior al 3 por 4 00------ . . . . . . .  47 0(0 i 6*95-4 7 CiO-16*95
pequeños. 47 OpO »

Senda amoríizable so a iaterég de % poi
4 00 interior.  . . j  30*70 36*65

áp¿aso. 36*85 36*90 fin cor.
36*45 36*50-45

Idem id. id., exterior..  ......................     ? 40 OyO
pequeños. 40 0|0 »

■IvXGiH «A ’A .ofC , emisión de i8 ’J9........  92 40 92*50-45-55-60-65
92*75-70

á $¿S3a. S:Y65
m  cantidades pequcñ&s. 92*50 92*50-70

Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 1 00.. 4 0S*50 »
ídem id. al 6 por 4 0 0 .. . . . . . . .    99*75 • »
vrbgaeíoivtí s de¿Manco y ) f  ssore  u! 6

. . .  - . ,  0. . . . . . . P 93*40 98*40-30-40
en cantidades pequeñas. 98*40 98*40

ídem id. id., extern * ... . . .  98*55 98*55-70
e& santidades pocjweñas. .98*40 98*60

Idem úol Vú'<o.í*o sabré producto de
Adv.¿Mia?... . . . . . . c . . . . . . . . .  96*40 95*40

mt&nUdades pequeñas. 96*40 95*40
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
1850, de 4.000 rs . . . . .......... . . .  . 79 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales.,   32*90 83 0(0-32*95-33*10

no publicado. 32*95- *
Aplaco* 33*10 33*20 fin cor.

Acciones del Banco de España  ....... . . . ,  274 0(0 274 0(0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid   » »
no publicado, 91*75 91*75 d.

Obligaciones de la m i s m a .    » 85*50
no publicado, 85*50 »

Cambios oficiales sobre p la c a s  del Reino.

BiAífe* BXlHWKklO. j SKnSPZClO

Vf&nritOa*.® 4(4 » par. *
par. • » L o r e s , , ^¡ 2 &

LBoaatSc » 4(4 4 0^ »
^(8 »  M álaga», o »  4(4
H2 » M urcia».« e»» par.

á a d a j o x . p a r .  »  Oream *, , , ,  f 3.4 /
«•. a O viedo.»>„ - « 4(4 d . a

t é ja r . - , . . » .  »  -falCRoia,. , .  • 4(4 »
M b a o .9. » . a n 4 * i?alma Mallñ 4.(4 »  '
V:úrg os  5Í8 ?am ploiaa .4.. 1(2
S á ceres .,» ., par. »• ^oateT C dra. 4(2 »
'Dádiz.. ,  o Par. »  fteus.w par. ^
•^AFtageaana, par. I S a lam an ca .. 8¡4 j

^  s S, Sebastian 4(4 a
L i n d a d - ^  1 (̂8 ^
úhdG ba,-,.. par. » 5 U .€ ¡ra * f f«. 4^
Poruña - £ * 3l4 e a i ú a g o . , . , ,  nh

I Sü-govia.«» . .
PavroL,, , , < * °l° » . S e v i l l a » * 4,4
tem a*:,.., 4(8 » Soria. . . .  o, .  4(2 *
:Lin¡v0» . . , ,  4 % Ifírra g oa a , < par- ^

par. * j o , , (i. par. s
4 0¡0  ̂ I ^ol ed@*. . 4{S ^

i a r o . 4(2 % ¡ lú d e la .o .,.*  4(2
 ̂ 4(4 Y a l e m c í a , , »  3(8

» Valladolid *< 4(8 »
ísum...,,. , 9, par. »  Vp;o.-ao„ , es, 4(2 a
?sr*3sF?emtd a V it e ia . . .» - .  ».
Lsom o, -  K „, 4(4 a , Zamora o . . .*  4(2 ^
L éñ á v ,,-:,,, 4(4 » baragos»,. . .  » 4y4

. .  . patr» v

Bolsa® extranjera».

3  033 F E B R E R O .

(3  por 4ü§ e x ter io r .* , á 4 6 4(8.
c.i«* Por 400 in terior... .  i  »

p0r JC0 a-mort. in t .  á »
12 por 406 &mort. e x t .  í  38 4(2.

Obligacioness/p. de A. de la isla de Cuba... >, á 426.

ñcESoIidados inglesesa.  ...........................   á 98 3(46. •

Qarabíoü ©ñciale» sobre, plazas ©straajara».
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48*20 p.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los parten remitidos por la Administración principal de líbala- 

•le roí públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi si ¿a general 
■ib policía urbana, resultan se? los precio.* dé los Artículo*’ de con- 
iyra-'i en el dia de ayer Io$ signifintes-

Carne de vaca, de 43*37 ,0*4*43 pesetas la arroba, y  á $ *65 el Mió- 
gramo

idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y H ‘ís6 el Lllógramo. 
Despejos de cerdo, de 11 á42 pesetas L  arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y de 4 *08 á 1 *26 el kilogramo.
j'íHuno añejs, 4c 48 á 4 9 Da errob :;' %*%% i  3T>7 h. ?;«-

bra, y -e ? á í £9C Cl kilógrtao.
Idem fresco, de 4 7 á 4 7*75 pesetas Na arroba; á 0*83 la libra, y

i f Tv i • Lbtgt daiO.
dem j ’ arfi, de í7 ° í 7*̂  ̂ íc :;tas la arroba.

Lomo, do 1*12 a í*37 oeteús L fibra, y  da 2*43 á 2*38 el Míógramo.
21*25 . 3.»  ̂ ^  la ancha, A& -i*S3 ¿ 4475 la  li

bia, y de #> r 80 1 i ¡. ¿ .v»
 ̂  ̂ * * a *5 y úa o''.VI á 5*6̂  el Td’ó-

1 • “ ‘50 • .• 'V1 úñg A ■ -ft Ir. l i -
i - * y  4- -s ú úLúrrnno.

 ̂ ' i; ' ‘.<6 r . 2 ' ' ^ ..
Y -i! á ':4 v:’'óg' r-T;/;,

'' * ' -I * /. ‘«T ' - ‘ 47 , I . a s t/4f;
ú .45 gi ¿uOgraniCs .

Lentejas,de 6 á 7 peseq*g arroba; de 0*11 á ^*29 la w
0*64 á 0*63 ©I kilógramo,.
Oarbos vegetai,daf*5f? k h*7.;5pesetas la arrab?, y  á 0;45 elkfid- 

gramo.
Idem, m iaem , de  ̂á 4 *4 S pmBim  la arroba, y  á 0*14 el kilogramo 
Cok, de 0*81 áV37 pesetas: i?i arroba, y  é  9*03 el kilógramo.
J&bon» d e 41 á 45 poseían ).a arroba; de 0*50 á 0*80 ¿a liar?.  ̂ de 

4*08-5 4*38 elküógramo.
Patatas, de <*75 á 2*25 pésala*, la arroba, y  de 0*4 4 á 044 6 1a libra. 
Aceita, de 46 á 4 7 o-dfMzft u  a rroba : de 6S5S á @‘60 w w 

de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decalitro. " J
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y do 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Yúroieo, de 7*8* á 8‘ f.o el fii?cáH#rfo.
WrL<:o, precio medio, á 17*21 pesetas Ir fanega,y á '34*46 el hectólitro. 
Cebacu, precio medio, á 7‘63 p-'ísoU s kíáj&8gary  á 43*81 el beetólitro.

ú-í-í-m. ifrfoliaá&ii á'->. el Sm de ayer. --Vacas, 453.—Carne
ros, 304.—Terneras, 4 0.—Ovejas, 32.—Cerdos, 237.—Total, 733.

Su peso en libras...’. . 134.-146 -Id em  en kilogramos   64.994.

Del parte remitido por la Administración- principal de Gon$u* 
mos f  Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  m$

capital m  d  dia de ayer los siguientes

PUN TOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. C /n t s | p U N X O S  D E R E C A U D A C IO N . PtS. CénU,

Toledo   4.500*98 j Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.699*08
Segó vi a................ . 767 fifí Pozos de hielo interv. »
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 ‘77. Fábrica de gas, cok y
Bilbao  ...... . . . .  4.547*58 ¡ residuos   *
Aragón..   679 49 Mataderos... . . . . . . . .  4 7,858*50
V alen cia .... . . . . . .  4.854*23
Mediodía.. . . ___ . . . . .  20.432*53
Correos   253*29 Total. . . . . . . . , ,  56.705*14

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 4880.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.— Con el título de Lecciones clínicas de en
fermedades de los ojos, dadas en da Academia de Sanidad 
militar durante los curs,,¿ de 1877-78 y 1878-79, ha em
pezado el Dr. Ferradas *a publicación de una importante 
obra, en la que ha coleccionado los casos presentados en 
su clínica y otros puntos de oftalmología, tan importante 
como la influencia de la diátesis escrofulosa, sifilítica y 
reumática sobre ciertas enfermedades oculares; la oftalmía 
granulosa con todos sus accidentes; la puro-mucosa y pu
rulenta; las enfermedades simuladas y todas las propias del 
terreno dé la Medicina legal oftalmológica. La obra del se
ñor Ferradas, dé que van publicados tres cuadernos, se ha
lla impresa con el mayor lujo tipográfico. 

Hemos recibido dos ejemplares de la Memoria leída en 
la yunta general ordinaria de accionistas del Banco de 
Barcelona en i.° de Febrero de 1880. Agradecemos la 
atención.

ANUNCIOS.

Re g la m e n t o  p a r a  e l  r e e m p la z o  y  r e s e r -
va del Ejército, aprobado por Real decreto de % 

de Diciembre de 1 8  78.-—Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional i  
peseta cada ejemplar.

 . . . . . . . . . . . .  í >   ■

ThBOTA DE CASA EN -SUBASTA.—EL- DIA 4 9 DE FEBRERO, A 
» las dos déla tarde, tendrá lugar en la Notaría de D. Manuel de las 

Heras, calle" de Calderón de la Barca, 2 duplicado, tercero izquierda, 
la subasta de la casa en Madrid, calle del Baño, núra. 11 moderno, 
bajo las condiciones del pliego que con los títulos de pertenencia es
tará de manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables, de nueve 
á dos de la tarde. X —917—-5

SANTOS DEL DIA

Santa Agueda, virgen, y Santos Felipe de Jesús y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia éé  Religiosas de Don Juan de Alarcoa..

ESPECTACULOS

..TEATRO ESPAÑOL.—ú las ocho y  media.— Turno 3.* 
par.—Sainete.—La mariposa,-—Sainete. 

TEATRO BE I-A ZARZUELA.—A . las ocho y media.— 
Turno Í f —Dos huérfanas*

TEATFR LE LA COMEDIA.—A Ies ocho y media.—Tur
no CA?—La s,\ha de Aniceto—¡Adíes, Madrid!

TEATRO DE 'VARIEDADES.—A las ocho y media.— Le
vantar muertos.—El marido de la viuda,—Cortarse la coleta.

TEATRO MARTIN.— A ks ocho y media.—Amor de ma
dre,—Fantasía española»—La última ilusión;—Los estanqueros 
aéreos,


